
Por medio de la cual se aprueba el "Convenio Internacional de Maderas 
Tropicales, 2006", hecho en Ginebra el 27 de enero de 2006. 
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Visto el texto del "Convenio Internacional de Maderas Tropicales, 2006'; 
hecho en Ginebra el 27 de enero de 2006. 

(Para ser transcrito; Se adjunta fotocopia fiel y completa tomada de la copia 

en español del Convenio, certificada por la Consejería Jurídica de la Secretaría 

General de las Naciones Unidas, la cual consta de 34 folios; documento que 

reposa en los archivos de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Relaciones 

Exteriores). ~ • 
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Por medio de la cual se aprueba el "CONVENIO INTERNACIONAL DE 
MADERAS TROPICALES, 2006", hecho en Ginebra el 27 de enero de 
2006. 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Visto el texto del "CONVENIO INTERNACIONAL DE MADERAS 
TROPICALES, 2006", hecho en Ginebra el 27 de enero de 2006. 
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(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia fiel y completa tomada de la copia 
en español del Convenio, certificada por la Consejería Jurídica de la 
Secretaría General de las Naciones Unidas, la cual consta de 34 folios; 
documento que reposa en los archivos de la Oficina Asesora Jurídica del 
Ministerio de Relaciones Exteriores). 



CONVENIO INtERNACIONAL DE LAS MADERr\S TROPICALES, 2006 


PREÁ:MBULO 

Las Partes en e] presente Convenio, 

a) Recordando la Declaración y el Programa de Acción sobre el 
Establecimiento de un Nuevo Orden Económico Internacional, el Programa Integrado 
para Jos Productos Básicos, la Nueva Asociación para el Desan-ollo y el Espíritu de 
Sao Paulo y el Consenso de Sao Paulo, aprobados por la XI UNCTAD; 

b) Recordando también el Convenio Internacional de las Maderas 
Tropicales, 1983, y el Convenio Internacional de las Maderas Tropicales, 1994, Y 
reconociendo la laOOr realizada por la Organización Internacional de las Maderas 
Tropicales y los logros alcanzados desde sus comienzos, incluida una estrategia para 
lograr que el comercio internaciunal de maderas tropicales provenga de recursos 
forestales ordenados de fOtma sostenible; . 

I 

c) Recordando además la Declaración de Johannesburgo y el Plan de 
Aplicación adoptados por la Cumbre Mundial s:obre el Desarrollo Sostenible en 
septiembre de 2002, el Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques establecido en 
octubre de 2000 y la creación· conexa de la Alianza de Cooperación sobre Bosques, de 
la qlle es miembrdla Organizatión lntemacion~l de las Maderas Tropicales, así como 
la Dc'claración de Río sobre el Medio Ambiente'y el Desarrollo, la Declaración 
autorizada, sin fucrza jurídica obligatoria, de principios para un consenso mundial 
respecto de la ordenación, la conservación y el desanollo sostenible de los bosques de 
todo tipo, y los capítulos pertinentes del Programa 21 aprobado por la Conferencia de 
13$ Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Dcsa[Tollo en junio de 1992, la 
Convención lvfarGo de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, el Convenío 
de las Naciones Unidas sobre la Diversidad Biológica y la Convención de las 
Naciones Onda:: de Lucha contra la Des,crtificación; 

el) Reconociendo que los Estados, de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas y los principios de derecho internacional, tienen el derecho soberano 
de explotar sus propios recursos en aplicaCIón de su propia política ambiental y la 
respon:nf, :id::d de 8.scgurar que 1:1s actividades que se lleven a cabo dentro de su 
juri:.:,dicción o bajo sn controi no pcr:iucliquen nI medio de otros Estados o de zonas 
':;itu,lda t

; ¡Uer~1 de la jun;.;dic/:ión naclonal, como se cnunc"ia en el apartado a) del 
Pnncipi" 1 de la Declaración autonz:1da, sin fuerza jurídica obligatoria, de pnncipíos 
pam un consenso mundial respecto de la ordenación, la conservación y el desan-ollo 
sostenible de 1,)s bosques de todv tipo; 

e) Reconociendo la impor1ancÍa del comercio de maderas y productos 
concx(J¿; p2.ra bs ecor.0mías de los países Pro(fuctores de madera; 

f) Reconociendo también los múltiples beneficios económicos, 
ambientales y sociales que proporcionan los bosques, incluidos la madera y los 
productos forestales no madereros y servicios ambientales, en el contexto de la 



ordenación forestal sostenible, en los ámbitos local, nacional y mundial, .y la 
contribución de la ordenación forestal sostenible al desarrollo sostenible y el alivio de 
la pobreza y el1ogro de los objetivos de desarrollo internacionalmente acordados, en 
particular los contenidos en la Declaración del Milenio; 

g) Reconociendo asimismo la necesidad de promover y aplicar criterios e 
indic:v..1orcs comparables pala la ordenación forestal sostenible como herramientas 
jmportante~; para que todos los miembros evalúen, supervisen e impulsen los avances 
hacia la ordenación sostenible de sus bosques; 

h) Teniendo en cuenta las relaciones existentes entre el comercio de 
maderas tropicales y el mercado internacional de las maderas y la economía mundial 
en general, así como la necesidad de adoptar una perspectiva global para mejorar la 
transparencia del comercio internacional de las maderas; 

i) Reaflnnando su plena voluntad de avanzar lo más rápidamente posible 
. hacia el objetivo de conseguir que las exportaciones de maderas tropicales y 
productos de estas maderas provengan de recursos forestales ordenados de forma 
sostenible (el Ohjetivo 2000 de la Organización Internacional de las Maderas 
Tropicales) y recordando el establecimiento del Fondo de Cooperación de Ba1i; 

j) Recordando el compromiso asumido por los miembros consumidores en 
enero de 1994 de mantener o a1canzar la ordenación sostcníble de sus bosques; 

k) Seila/ando el papel de la buena gestión de los asuntos'públicos, los 
. acuerdos claros de tenencia de las tierras y la coordinación intersectorial para lograr 
una ordenación forestal sostenible y exportaciones de maderas provenientes de 
fuentes legítimas; 

1) Reconociendo la importancia de la colaboraci6n entre los miembros, las 
organizaciones internacionales, el sector privado y la sociedad civil, incluidas las 
comunidades indígenas y locales, así como otros interesados en promover la 
ordenación forestal sostenible;· 

m) Reconociendo también la importancia de dicha colaboración para 

mejor;]f la aplicación de la legislación forestal y promover el comercio de maderas 

;Jprovechadas legalmente; 


n) Observando que el (jumento de la capacidad de las co~unidades 

indígenas y locales que dependen de los bosques, yen particular los que son 

propietmios y administradores de bosques, puede contribuir a alcanzar los objetivos 

del presente Convenio; 


o) Observando también la necesidad de mejorar el nivel de vida y las 
condiciones de trabajo en el sector forestal, teniendo en cuenta los principios 
internacionalmente reconocidos sobre estas cuestiones y los convenios e instrumentos 
pertmcntes de la Organización Internacional del Trabajo; 
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p) Tomand~ ilota de que, en comparación con los productos competidores, 
la madera es una materia prima eficiente desde el punto de vista energético, renovable 
y respetuosa del medio ambiente; 

q) Reconociendo la necesidad de mayores inversiones en la ordenación 
forestal sostenible, incluso mediante la reinversión de los ingresos generados de los 
bosques y del comercio relacionado con la madera; 

r) Reconociendo también las ventajas de que los precios del mercado 
reflejen los costos de una ordenación forestal sostenible; 

s) Reconociendo además la necesidad de contar con mayores recursos 
financÍeros de una comunidad amplia de donantes, y de que esos recursos sean 
previsible;;, a fin de contribuir al logro de los objetivos del presente Convenio; 

t) Tonl1J 'ido W¡t(l de las necesidades especiales de los países menos 
adelantados que SOll productores de maderas tropicales. 

Ila.l convenido lo sigu ¡ente: 

Capítulo 1 ' 

OBJETIVOS 

Artículo 1 

Objetivos 

Los objetivos del Convenio Internacional de las Maderas Tró'picales, 2006 (en 
adelante "el presente Convenío"), son promover la expansión y diversificación del 
comercio intemaciun(ll de maderas tr.opicales de bosques ordenados de forma 
sostenible y aprovechados legalmente y promover la ordenación sostenible de los 
bosques productores de maderas lropicales: 

a) Proporcionando un m:lrco eficaz para la consulta, la cooperación 
internacional y la elaboración de políticas entre todos los miembros en relación con 
todos los aspectos pertinentes de la economía mundial de la madera; 

b) Proporcionando un [oro de consultas para promover el empleo de 
prácticas no discriminatorias en el comercio de maderas; 

e) Contribuyendo al desaITol1o sostenible y la reducción de la pobreza; 

d) Reforzando la capacidad de los miembros de aplicar estrategias para 
conseguir que la.:; exportaciones de maderas y productos de maderas tropicales 
provengnn de rec.ursos forestales ordenados de forma sostenible; 
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e) Fomentando t:n mejor conocimiento ele las condiciones eStructurales de 
lo:~ mercados intemacionalcs, con inclusión de lasJcndcncias a largo plazo del 
c(;tJsumo y h producci6n, oc 105 factores que afectan el acceso al mercado, de las 
preferencia:; del consumIdor y de lo~ precios y de las condiciones favorables a precios 
que re!1ejl~ll lOS_.ostClS de 1,1 orricnélc,,,:l s.ostcnible de los bosques; 

f) Fomcntando y apoyando la investigación yel desarrollo con miras a 
mejornf la ordenación de los bosque::; y la utilización eficiente de las maderas y la 
compcliti....-idad de los productos de madera en relación con otros materiales, y 
aumentando la capacidad para conservar y reforzar otros valores forestales en los 
bosques troplcales productores de madera; 

g) Desarrollando mecanismos para proporcionar recursosfinancíeros 
nuevos y adicionales con miras a promover la suficiencía y previsibilidad de los 
fondos y los conocimientos técnicos especializados que sean necesarios a fin de 
aumentar la capacidad de los miembros productores de lograr los objetivos del 
presente Convenio, así como contribuyendo a dichos mecanismos; 

h) Mejurnndo la información sobre el mercado y alentando un intercambio 
dc in fUlmación sobre el mercado internacional de las maderas, con miras a lograr una 
mayor transparencia y una mejor infonnación sobre los mercados y las tendencias del 
mercado, incluidas la reunión, compilación y difusión de datos sobre el comercio, 
inclusive datos sobre las especies comercializadas; 

i) . Fomentando procesos de transfonnación mejores y más avanzados de 
las maderas tropicales extraídas de recursos forestales ordenados de forma sostenible 
en los paises miembros productores, con miras a promover su industrialización y 
aumcntar así su:, ( ;'tunichdes de empleo y sus ingresos de exportación; 

j) A1cntando a los miembros a apoyar y desarrollar la repoblación de los 
bO:iques de madcJas tropicales, as] como la rehabilitación y regeneración de las tierras 
forestales degradadas, teniendo presentes los intereses de las comunidades locales que 
dependen de Jos recursos forestales; 

k) lvfcjorando la comercialización y la distribución de las exportaciones de 
maderas y productos de maderas tropicales extraídos de recursos forestales ordenados 
de [amIa sostenible y el :tprovecharniento y comercio legales, en particular 
promoviendo la sensibiIi¿~l;;:ión de los consumidores; 

J) Fortaleciendo la capacidad de los miembros ele recopilar, elaborar y 
clifundir estadísticas sobre su comercio de madera, así como de informar sobre la 
ordc1EH'ión sostenible Je sus bosqt¡es tropicales; 

m) Alentando 3 10s miembros a elaborar políticas nacionales encaminadas a 
la utilización sostenible y la conservación de los bosques productores de maderas y 
mantcn;':!Ddo el equilibrio ecológico, en el contexto del comercio dt~ maderas 
tropicales; 
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n) Fortaleciendo la capacidad de los miembros de mejorar la aplicación de 
la iegÍshción forestal y la g0bcmanza, así corno hacer frente a la tala ilegal y al" 
comercio conexo de maderas tropicales; 

o) Alentando el intercambió de información para mejorar el conocimiento 
de los mecanismos voluntario;:; como, entre otros, la certificación, a fin de promover la 
ordenación ,jo.iteniblc de los bosques tropicales, y ayudando a los miembros en sus 
~s en ('.ste ámbito; 

Promoviendo el ncccso 3 las tecnologías y su traJ1sferencia y a la 
coopcracÍ(jn técnica para cumplir los objcti<¡os del presente Convenio, en particular en 
las cowL,;ioncs favorables y cláusulas prefercncialcs que se detcnnincn de común 
a('1,lCi"do; 

C¡\ FOlTlentando un mejor conocimiento de la contribución de los productos 
forc;)tnlcs no nwdcrcl'o;, y lüs servicios nmLien~ales a la ordcnació{i sostenible de los 
hosques tr¡'picnle''; (011 el ohjetivo de rcforz:u ];1. c<lpacidad de los miembros de 
c!::hotar e:;tralGgt;!:) que' permitan forta]C-::cr dichal conlnbución :1 el contexto de la 
l)rdCnih,::í·in S,):~tctliblt: de 10$ b'.Jsql!t.~$. y c()opcraricon 13s in;;titllciones y procesos 
pel ¡íllGllleS pelia tal ¡in; • 

r) ¡\lcnt¡mdo a lf)~NnicnJJro:l a reconocer el papel de las comunidades 
indí t',cl1ilS y 10c:)Ie:{~luc dcpendeu,dc los recursos forestales en la consecución de la 
ordenación sostenible de lo~> bosques y elaborando, estrategias encaminadas a reforzar 
1(\ cap<1c,(lad de dichas comunidades par<l]a ordp.nrrción sostenible de los bosques que 
i'rnductl1 !11(1c!cras tropicales; y" 

s) IJcntifica¡¡,J() y !l3ciendo frente (1 las cuestiones nuevas y pertinentes 

que PUC,'!~;' stú·gir. 


Capít.ulo n 

DElj'J.NlCIONES 

Artículo 2 

Definiciones 

¡\ efectos del presente Convenio; 

l. Por "maderas tropical::;," se entiende las maderas tropicales para usos 
índustriaks que tienen origen o se ¡.lfoducen en los países sitl1ados entre el trópico de 
Cáncer,:, el tropico de Capricurnio. La expresión incluye los troncos, las tablas, las 
cbpas y la madera cont~achap~',da. 

2. Por "ordenación forestn 1 sostcnihk" se entenderá 10 establecido en los 
documentuS de política y directtices técnicas pertinentes de la Organización, 
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3. Por "miembro" se entiende todo gobierno, la Conlunidad Europea o 
cualquier organización intcrgubemamental a que se refiere el artículo 5, que haya 
consentido en obligarse por el presente Convenio, tanto si está en vigor con carácter 
provisional como si lo está con carácter definitivo. 

4. Por "miembro productor" se entiende todo miembro situado entre el 
trópico de Cáncer y el trópico de Capricornio con recursos forestales tropicales o todo 
exportador neto de maderas tropicales en ténnínos de volumen que esté enumerado en 
el anexo A y que pase a ser Parte en el presente Convenio) o todo miembro con 
recursos f01'c:;talcs tropica1c:; o todo exportador neto de maderas tropicales en 
lérmlTlOS de volumen que no esté enumerado en dicho anexo y que pase a ser Parle en 
el presente Convenio y que, con su consentimiento, haya sido declarado miembro 
productur por el Consejo. 

5. PUf "miembro consumidor" se entiende todo miembro importador de 
macheras tr0picales enumerado en el anexo B que pase a ser Parte en el presente 
Convenio o todo miembro importador de maderas tropicales no enumerado en dicho 
anexo que pase a ser Parte en el presente Convenio y que, con el consentimiento de 
es(' miembro, haya sido declarado miembro consumidor por e1 Consejo. 

G. Por "Organización" se entiende la Organización Internacional de las 

Maderas Tropicales establecida de conformidad con el articulo 3. 


7. Por "Consejo" se entiende el Consejo Internacional de las Maderas 

Tropic'lk:·~stJ.blccido de conformidad con el artÍCulo 6. 


8. Por "votación especial" se entiende una votación que requiera al menos 
dns tercios de lns votos emitidos por los miembros productorés presentes y votantes y 
al menos el 60% ele los votos em.itidos por los miembros consumidores presentes y 
votantes, contados por separado, con la condición de que tales votos sean emitidos al 
menos por la mitad de los miembros productores presentes y votantes y al menos por 
la mitad de los miembros consllrTlidores presentes y votantes. 

9. Por "votación de mayoría distribuida simple" se entiende una votación 
t¡1lC' requiera m:is de la rnit;ld de !")S votos emitidos por los miembros productores 
prc:;:ent¡::; y vot3ntes y más de la mitad de los yotos emitidos por los miembros 
Cll;;:;ullddur;;:; pr::;::;clltes y \'otantcs, contados por separado. 

10. Por "tJ;f : económico" se entiende el penado comprendido entre el 1oI 

.Jc enero de un aüo y el JI de diciembre del aÍio siguiente. 

11. Por "!n(:ncc!as convertibles libremente utilizables" se entiende el euro, el 
yell jap']nés la libra esterlina, el franco suizo y el dólar estadounidense y cualquier 
otra monech.l que, por designación en cualquier momento de una organización 
nl011ctélría intcrr,acinnal competente, sea una moneda que ::.e utilíce efectiva y 
3mrliamclL,. para realízar ]'1g0S por transacciones internacionales y se negocie 
efectiva y ampliamente en los principales mercados de divisas. 
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12. A efectos del cálculo de la distribución de los votos con arreglo al 
apartado b) del párrafo 2 del mtícul0 10, por "recursos forestales h·optcales" se 
entiende los bosques densos naturales y las plantaciones forestales ubicados entre el 
trópico de Cáncer y el trópico de Capricornio. 

Capítulo III 

nnCANIZACIÓN y ADMINISTRACIÓN 

Artículo 3 

Sede y estrllctura de la Organización Int~rnacional de las Maderas Tropicales 

1. La Organizacióll Internacional de las Maderas Tropicales establecida en 
virtud de! Conveni o lntcmacional de la5 Maderas Tropicales, 1983, seguirá en 
[unciones para apiicar las disposiciones y supervisar el funcionamiento del presente 
Convenio. 

2. La Organización funcionará por intermedio del Consejo establecido de 
confr;n,¡idad con d art:c,ulo 6, de los comités y otros órganos subsidiarios a que se 
rdicl e d artículo 26 y del Director Ejecutivo y el persona~. 

:.L La sede ck la Organización estará en todo momento situada en el 
tenit'Jliu de un mícl1-i/jrr). 

4. La sede de la Organización estará situada en Yok{)hama, a menos que el 
Consejo, por votación especial de con{(mnidad con el artículo 12, decida otra cosa. 

s, Se podrún e~tablecc.r oflciníls regIonales de la Organizacion si el . 
COllsejo así lu decide por votación especial de conformidad con el artículo 12. 

Artículo" 

~Micmbros de la Organización 

Halmi dos categorías uc m iemblO:, en la Organización: 

a) Productores; y 

b) Consumidores. 

Artículo 5 

Particip:ldón de organizaciones intergubcrnamcotaIes 

l. Toda referencia que se haga en el presente Convenio a "gobiernos" será 
interpretada en el sentido de que', incluye a la Comunidad Europea ya otras 
organizaciones inter¿{tlbemmnentaJcs que tengan responsabilidades comparables en 10 



que respecta a la negocíación, celebración y aplicación de acuerdos internacionales, 
en particular acuerdos dt;. productos básicos. En consecuencia, toda referencia que se 
haga en el presente Convedo a la firma, ratificación, aceptación o aprobación, o a la 
notificación de aplicación provisional, o a la adhesión, será interpretada, en el caso de 
dir.:l,'-l;) nrga!lizacioncs, en el scntíJo de que íncluyc una referencia a la firma, 
ratificación, aceptación o aprobación, o a la not.licación de apJ1cación provisional, o a 
la adhesió¡¡ P()I' ,~ich:.ls organizaciones. 

2. En el caso de que se vote sobre cuestiones de su competencia, la 
COíTl ..midad Emr¡pe;-¡ y las demás organjzacioncs intergubcrnamentales mencionadas 
en cll';írrafo 1 tendrán un número de votos igual al total de los votos que puedan 
asignarse a sus Estados miembros que sean Partes en el Convenio de conformidad con 
II ;ti Lículo 10. En tales casos, los Estados micmblOs de dichas organizaciones no 
cstanin facultados para emitir I()~ votos asignados a cada uno de ellos. 

C'lpítulo IV 

EL CONSr~JO INT1~RNACIONAL DE LAS MADERAS TROnCALES 

Articulo 6 

Composición del Consejo Internacional de las I'vIaderas Tropicales 

1. La ~1utori.dad suprema de la Organización será el Consejo Internacional 
de las Maderas Tropicales, qllC cstarú integrado por todos los miembros de la 
Organización. 

2. Cada mjembro estará representado en el Consejo por un representante y 
pNld dcsi gllar suplentes y asesores para que asistan a las r~ul1iones del Consej o. 

3. Los suplentes estarán facultados para actuar y votar en nombre del 
p~prcscntantc ~n ausencia de éste o en circunstancias especiales. 

Artículo 7 

Facultades y funciones del Consejo 

El Consejo ejercerá todas las facultades y desempeñará, o hará que se 
desempeñen, todas las funciom:s necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones 
del prCiicntc Convenio. En particular: 

a) Aprobará, por votación especial de conformidad con el artículo 12, los 
estatutos y reglamentos que sean necesarios para dar cumpl imiento a las disposiciones 
del presente Convenio y compatibles con éstas, tales corno su propio reglamento, el 
reglamento financiero y el estatuto del personal de la Organización. Por el 
reglamento financiero se regirán, entre otras cosas, los ingresos y los gastos de fondos 
con <¡¡reglo a las cuentas establecidas en virtud del articulo 18. El COIlsejo podrá 
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prever en su reglamento un procedimiento que le permita decidir determinados 
asuntos sin reunirse; .' 

b) Adootará las decisiones que sean necesarias para garantizar e1 
fLlllcionamientü y la administración efccti~os y eficaces de la Organización; y 

e) El Consejo 11evará la documentación necesaria para el desempeño de las 
funci')I1cs que le confiere el p¡escnte Convenía. 

Artículo 8 

Presidente y Vicepresidente del Consejo 

l. El Consejo elegirá para cada año civil a un Presidente y un 
Vicepresidente, cuyos sueldos no serán pagados por la Organización. 

2. El Presidente yel Vicepresidente serán elegidos, uno de entre los 
representantes de los miembros productores,y el otro ¡de entre los representantes de los 
miell1brcs consumidores. . 

3. Esos cargos se alternarán cada año entre las <;los categorías de 
miembro::;, lo \;ual no imp:;;:Jirá que, en circunstancias exceI)cionales, uno de ellos, o . 
ambos, sc;]n rcclcgídos/'· 

( 

4. . En caso ·GC ausencia temporal del Presidente, asumirá sus funciones el 
Vlccprcsickntc. En c.aso de ausencia temporal simultápea del Presidente y del 
Virrplc;;idcntc () en caso de ausencia de uno de ellos, o de ambos, durante el tiempo 
qUt: quede del período para el cual fUCLOU elegidos, el Consejo podrá el~gir nuevos 
tiiularcs dc CiOS cargos de entre los representantes de los miembros pródnctores y/o 
de entre 105 TGprest:nt;:¡nles de los miembros consumidores, según el caso, con carácter 
tcm¡lor,d o rara el resto del período p:1ra d cual fucrou c1cgídos sus predecesores. 

Artículo ') 

Reuniones dd Consejo 

1, Corno norma general, el Cnnsr:io celebrará por lo mellaS una reunión 
ordi.nana cada afio. 

2. El Consejo celebrará reuniones extraordinarias siempre que lo decida o 
(J petición ele cualquier miembro o de! Director Ejecutivo, de aCUCl do con el 
Presidente y el Vicepresidente del Consejo, y 

8.) La mayoría de los miernbros productores o la mayoría de los miembros 
consumidores; o 

b) La mayoría de los miembros. 
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3. Las reuniones del Consejo se é.elcbrarán en la sede de la Organización, a 
mellOS que c(Consejo, por votación especial de conformidad con el -artículo 12, 
decida otra cosa. A este respecto, el Consejo procurará convocar las reuniones 
alternas elel Consejo íucra de la sede, prefercnten,entc en un país productor. 

4. Antes de decidir la frccuencía y el lugar de sus reuniones, el Consejo 
pr0curarú cerciorarse de que existan fondos suficientes. 

5. La convocación de las reuniones, así como los programas de dichas 
reuniones, serán notificado;:, a los miembros por el Director Ejecutivo al menos con 
seis semanas de antelación, excepto en casos de urgencia, en los que la notificación se 
h:uá al menos con siete días ele antelación. 

Artículo 10 

Distribución de los votos 

1. Los miembros productores tendrán en conjunto 1.000 votos y los 
miembros consumidores tendrán en cOI~junto 1.000 votos. 

2. Los votos de los miembros productores se distribuirán de )a manera 
siguiente: 

a) Cuatrocientos votos se disttibuirán por igual entre las tres regiones 
productoras de Afrit,;a, Asia··Pacífico y América Latina y el Caribe. Los votos así 
asignados a cada una de estas regiones se distribuirán e.ntonces por igual entre los 
miembros productores de la región respectiva; 

b) Trescientos votos se distribuirán entre los miémbros productores con 
ancglo a su p::trticipación respectiva en la totalidad ele los recursos forestales 
tropicales de todos los miembros productores; y 

e) Trescientos votos se distribuirán entre los miembros productores 
proporcionalmente a¡ promedio de sus respectivas exportaciones netas de maderas 
tropicales durante el trienio más reciente respecto del cual se disponga de cifras 
lh::t:íuitivas. 

3. Sin petjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 de este altículo, el total de 
los votos asignados a los miembros productores de la región de África, calculado de 
confomlidad con el párrafo 2 de este artículo, se distribuirá por igual entre todos los 
miembros productores de 1~ región de África. Si aún quedasen votos por distribuir, 
cada uno de esos votos se asignará a un miembro productor de la región de África de 
la manera siguiente: el primero se asignará al miembro productor al que se haya 
asignado el mayor número de votos con arreglo al párrafo 2 de este artículo, el 
segundo "lnlÍembro productor que re siga en cuanto al número de votos asignados, y 
así sucesivamente hasta que ~;e hayan asigmldo todos los votos n:stantes . 
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4. Con sujeción ~l 10 dispuesto en el párrafo 5 del presente artículo, los 
votos de los miembros consumidores se distribuirán de la manera siguiente: cada 
miembro c('u3urnidor tendrá diez votos iníciale.s; el resto de los votos se distribuirá 
Clltre los miembros c.onsumidorcs proporcionalmente al promedio de sus respectivas 
import3cio¡;c., lleta:; de maderas tropicales durante el período de cím:.Q años que 
empieza seis año:: civiles nntes de la distribución oe los votos. 

5. Los "Votos asignados a un miembro consumidor para un bienio 
dctemlÍnado no deberán superar el 5% oc los votos asignados a dicho miembro para el 
bienio anterior. El excedente de los votos se distribuirá entre los miembros 
conslImidorcs proporcionalmentcai promedio de sus respectivas importaciones netas 

m.3dcras tI oplcale3 durante el penodo de cinco años que empieza seis años civiles 

antes de la clistril,u.::;i('.I11 de los votos. 


6. El Consejo podrá, si lo estima conveniente, ajustar por votación especial 
de confoifnidad con el artículo 12, el porcentaje minimo necesario para una votación 
especial por los miembros consumidores. 

7. El Consejo distribuirá los ~ot()S para' cada bienio económico al 
comienzo de su primera reuuión de dicho bienio, de confonnidad con 10 dispuesto en 
este artículo. Tal c1ishibución seguirá en vigor dutante el resto del bienio, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el pánafo 8 de este artículo. 

// "'" 

8. Cada ;vez que cambieJa composición de la Organización o que se 
suspenda o restablezca el derecho devoto de cualqÍJ.ier miembro de conformidad con 
cualquier disposición <iel presente Convenio, el Consejo redistribuirá los votos dentro 
de la categoría o las categoóas de miembros ge que se trate, según 10 dispuesto en este 
artículo. El COllsejo decidirá, en tal caso, cliándo surtirá efecto dicha redistribución 
de los votos. 

9. No habrá votos fraccionarios. 

Artículo 1 J 

Procedimiento de votación del Consejo 

1. Cada miembro tendrá derecho a 'emi tír el número de votos que posea y 
ningún nm:lllbro estará autorizado a dividir sus votos. Sin embargo, todo miembro 
pódr,í el~Htir de modo diferente al de sus pwpios votos los votos que esté alltOlizado a 
emitir de conformidad con el párrafo 2 de este artículo. 

2. Mcdlante notificación dirigida por escrito al Presidente del Consejo, 
todo miemhro productor podrá autorizar, bajo su propia responsabi'lidad, a cualquier 
otro miembro productor, y todo miembro consumIdor podrá autorizar, bajo su propia 
responsabilidad, a cualquier otro miembro consumidor a que represente sus intereses 
y emita sus votos en cualquier sesión del Consejo. 
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3. 
votos. 

Cuando un miembro se abstenga, se considerará 'que na ha emitido sus 

Artículo 12 

Decisiones y recomendaciones del Consejo 

1, El Consejo ltdrá todo lo posible por tomar todas sus decisiones y 
!"mlllllar todas sus recomendaciones por consenso. 

2, Si no puede lograrse el consenso, el Consejo tomará todas sus 
decisiones y formlllará todas sus recomendaciones por votación de mayoría 
di~,lr¡blJjda si¡;,plc, ;', menos que el presente Convenio prevea una votación especial. 

3. Cuando un miembro se acoja a 10 dispuesto en el párrafo 2 del a11iculo 
11 	 y se emitan 511S votos en una sesión del Consejo, ese miembro será considerado, a 

efectos del p;írrafo 1 de este artículo, como presente y votante. 

Artkulo 13 

Quórum en el, Consejo 

1. Constituirá quórum para cualquier sesíón del Consejo la presencia de la 
mayoría de 1\)$ miembros de cada una oe las categorías a que se hace referencia en el 
attÍculo '1, síemprc que tales miembros reúnan al menos dos tercios del total de votos 
de sus respectivas l:atcgorías. 

2, Si no hny quónnn confonne al párrafo 1 de este articulo el día fijado 
para la sesión o el día siguiente, constituirá quómm los días siguientes de la reunión la 
presencia de la mayoría de los miembros de cada una de las categorías a que se hace 
referencia en el articulo 4, siempre que tales miembros reúnan la mayoría del total de 
votos de sus respectivas categorías. 

3. Se considerará como presencia toda representación autorizada de 
confon'ni(lad COIl el párrafo 2 del artículo 11. 

Artículo 14 

El Director Ejecutivo y el personal 

1. El Consejo nombrará al Director Ejecutivo por votación especial de 
confónníJad con el articulo 12. 

2. El Consejo determinará las modalidades y condiciones del 
nombr::lmiento del Director Ejecutivo. 

J. El Director Ejecutivo será el más alto funcionario adminÍstratJvo de la 
Organización y será responsable ante el Consejo de la administración y el 
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funcionamientO de1 presente Convenio de conformidad con las decisiones del 

Consejo. 

4. El Director Ejecutivo nombrará al personal de confonnidad con el 
estatuto q11c establezca el Consejo. El personal será responsable ante el Director 

Ejecutivo. 

5. No p0drán tener interés financiero alguno en la industria o el comercio 
de las maderas ni en actividades comerciales conexas el Director Ej ecutivo ni ningún 
miembro elr] personal. 

6. En el ejercicio de sus funciones, el Director Ejecutivo y el personal no 
solicitarán ni recibirán instmcciones de ningún miembro ni de ninguna autoridad 
ajen:1 a L" Organización y se abstendrán de toda acción que pueda desacreditar su 
condición de fimcionanos internacionales responsables en última instancia ante el 
Consejo. Todo miembro respetará e] carácter exclusivamente internacional de las 
funcjonf~s del Director Ejecutivo y del personal y no tratará dc influir en ellos en el 
ejerciCh) de sus funciones. 

Artículo 15" 

Coop(:radúra y coordinación con otras organizaciones 
/ '. 

A filde lograr IO~5' objetivos del presente Convenio, el Consejo adoptará 
[as disposiciones (lue sean procedentes para celehrar consultas o cooperar'con las 
Naciones Unidas y SWi órganos y organismos especializados, en particular la 
Confercrlcia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) y olras 
prgdnizacioncs e instituciones regionales e~nternacionales pertinentes, así como el 
sector privado, las orp:~niz~ci(Jnes no gubernamentales y la sociedad civil. 

2. Ln Orr:miz;lción utilizará, en la máxima medida posible, las 
inst:dacionc:;, los :,jeT'/icios y los conocimientos técnicos de las organizaciones 
intcrgubc'mamelltales, gubernamentales y no gubemamentaJes, la sociedad civil yel 
S(.'c.fi)r priv,!do, a fin de evitar la duplicación de esfuerzos en el1ogro de los objetivos 
tU prcs'~l\te Convenio y pnlcnGÍar la complcmcntaricdad y la eficiencia de sus 
dcti,,-jdddcs. 

') La Organización aprovechará plcnari1cnte los servicios que ofrece el 
Fondo (\llnún para ll/;c; Productos Básicos. . 

Artículo 16 

Admisión de observadores 

El COT1;,/~jr) podn\ invitar a cualquier Estado Miembro u observador de las 
Naciones Unidas que uo sea Parte en el presente Convenio, o a cualquier organización 
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rncllci0nada en el artículo 15 que tenga interés en las actividades de la Organización, 
:.J tjlle asistan a las rcurlioncs d\!í Consejo en calidad de observadores. 

Capítulo V 

PRlv'lLI''::GIOS E INl\IUNIDADES 

Artículo 17 

l'rivílegios e inmunidades 

1. La Organización tendrá personalidad jmidica. En particular, estará 
facultada para contratar, adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles y para litigar. 

2. La condición jurídica y Jos privilegios e inmunidades de la 
Organización, de su Director Ejecutivo, su personal y sus expertos, y de los 
rcpresentéllltes de l()s miembros que se encuentren en territorio del Japón, continuarán 
rigiéndose por el Acuerdo de Sede firmado en Tokio el 27 de febrero de 1988 entre el 
Gobiemo del Japón y la Organización Internacional de las Maderas Tropicales, con 
las cnmienrl.ls que sean necesarias para el debido funcionamiento del presente 
COllvenio. 

3. La Organización podrá concertar con uno o más países los acuerdos, 
que hahrán de ser aprobados por el Consejo, sobre las facultades, privilegios e 
inrnunida(!es que sean ncccsari(c:; para el debido funcionamiento del presente 
Convenio. 

4, Si la sede de la Organización se traslada a otro país, el miembro de que 
. se trate concertará lo antes posible con la Organización un acuerdo de sede que habrá 
de ser aprobado por el Consejo. En tanto se concierta ese acuerdo, la Organización 
pcdírú nI nuevo gobicnlo huésped que, dentro de los límites de su legislación, exima 
de impuesto~; las remuneraciones pagadas por la Organización a sus funcionarios y los 
haberes, ingresos y demás bienes de la Organización. 

5. El Acuerdo de Sede será independiente del presente Convenio. No 
obstante, se dará por terminado: 

a) Por acuerdo entre el gobierno huésped y la Organización; 

b) En el caso de que la sede de la Organización se traslade del país del 
gobierno hU(~spcd; o 

e) En el caso de (¡.le la Organización dcjc de existir. 

,i 

• 14 • 

http:cnmienrl.ls


Capitulo YI 

DISPOSICIONES :FINANCIERAS 

Artículo 18 

Cuelltas financieras 

l. Se c3tab l(:cer:Ín las siguien{ es cuentas: 

a) La Cuenta AdministTatlva, que es una cuenta de contribuciones 


asignadas: 


b) La Cuenta Especial yel Fondo de Cooperación de Bali, que son cuentas 
ele contribuciones voluntazias; y 

e) Otra:"; cucntas que el Consejo considere convenientes y necesarias. 

2. El Comejo establecerá, de conformidad con el artículo 7, un reglamento 
financiero qll~ permita la gestión y admÜlistraciÓn transparentes de las cuentas, con 
inclusión de artículos sobre la liquidación de cucntas,al terminar o expirar el presente 
Convenio. . 

/ 

3. El Director Ejecutivo será respoTIS.able de la administración de las 
cucI1tas financieras e infonnará al Consejo a ese respecto. 

Artículo 19 

Cuenta Administrativa 

1. Los gastos necesarios para la aplicación del presente Convenio se 
cargarán a la Cuenta l\dminislrntiva y se sufragarán mediante contIibuciones anua1es 
de 10$ miemlHus pagadas de acuerdo COl~ sus respectivos procedimientos 
cOIlstitucionales o institucionales y asignadas de conformidad con los párrafos 4, 5 Y 6 
de este artículo. 

-'.J, 

2. En la Cuenta Administrativa se incluirán: 

a) Los ga::-to$ administ.rativos básicos, tales como sueldos y prestaciones, 
gastos de ins1alación y \"iaj~s oficiales; y 

b) gastos operativos básicos, tales como los relacionados con la 
comunir'ilción y divulg¡¡ción, las reunioncs de expertos convocadas por el Consejo y 
la preparación y publicación de estudios y evaluaciones, de conformidad con los 
artículos 24, 27 Y 28 del presente Convenía. 

3. Los gastos de las delegaciones en el Consejo, en los comités y en los 
demás órgano:) subsidiarios del Consejo mencionados en el artículo 26 serán 
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sufragados por los míen! ('í'~ iJJtciesados. En los casos en que un mÍelnbro solícite 
servicios especiales de la (jrganización, el Consejo solicitará a dic.ho miembro que 
pagl1e el coste de esos servicios. -' 

4. Antes del final de cada bienio económico, el Consejo aprobará el 
presupuesto de la Cuenta ad;ninistrativa de la Organización para el bienio siguiente y 
determinará la contribución de cada miembro a dicho presupuesto. 

5. Las contIibuciones a la Cuenta Administrativa para cada bienio 

ccorv'mJ1co se determinarán de la siguiente manera: 


a) Los gastos mencionados en el apartado a) del pánafo 2 de este artículo 
se rcpmtirán por partes iguales entre los miembros productores y consumidores y se 
cRlclJ\arán en proporción al númclo de votos que tenga cada miembro en el total de 
v('tC):: tif.' SI! rc:;pr.:ctívo glllpO; 

b) Los gastos mencionados en el apartado b) del párrafo 2 de este artículo 
:->c repartirán entre los miembros en una proporción del 20% para los productores y del 

p::1ríl los consurniJorcs, y se calcularán en proporción al número de votos de su 
lcspf'('tivQ glllpn; 

e) Los gastos metlcionados en el apartado b) del párrafo 2 de este artículo 
no superarán una tercera palte de lo~ gastos mencionados en el apartado a) del 
p{¡rrafo 2 de este artículo. El Consejo podrá decidir por consenso variar este limite 

'pala 'i:, bienio ftnallcicro en particular; . 

d) El Consejo podrá examinar la manera en la que la Cuenta 
Administrativa y las cuentas voluntarias contribuyen al funcionamiento eficiente 
y efectivo de la Organización en el contexto de la evalua<.:ibil a que se refiere el 
artículo 33; y 

e) Al determinar' las c01ltribuciones, los votos de cada miembro se 
ci.¡]clllarán sin tener en cuenta la suspensión del derecho de voto de cualquier miembro 
ni la rcdis1Tibucicín de votos que resulte de ella. 

6. La contribución inicial de todo mÍembro que ingrese en la Organización 
después de la entrada en vigor del presente Convenio será determinada por el Consejo 
basándose en el número de votos que se le asignen yen el periodo que reste del bienio 
económico en curso, pero no por ello se modificarán las contribuciones impuestas a 
los demás miembros para dicho bienio económico. 

7. Las contribuciones a la Cuenta Administrativa serán pagaderas el primer 
día ele cada ejercicio económico. Las contribuciones de los miembros 
correspondientes al bienio económico en que ingresen en la Organización serán 
r;lgadcras en la fecha en que pasen a ser miembros. 
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8, Si un miembro no ha pagado íntegramente su contribución a la Cuenta 
Administrativa en el plazo de cuatro meses contádos a partir de la fecha en que tal 
contribución sea pagadera de confonllidad con el párrafo 7 de este artículo, el 
[¡irector Ejecutivo le solicitará que efectúe el pago lo antes posible, Si dicho 
miembro sigue sin pagar su contribución en el plazo de dos meses contados a partir de 
tal S ']icih.1d, se le solicitará que indique los motivos por los cuales no ha podido 
efectuar el pago, Si al expirar un plazo de siete meses contados a partir de la fecha en 

su contribución sea pagadera dicho miembro sigue sin 'pagar su contribución, sus 
dercchc·s de voto quedarán suspendidos hasta el momento en que haya pagado 
(ntegramente su contribución, a menos que el Consejo decida otra cosa por votación 
especial, conformidad con el artículo 12. Si un miembro no ha pagado 
íntegramente su contribución correspondiente a dos años consecutivos, teniendo en 
cuenta las disposiciones previstas en el artículo 30, dicho miembro no podrá presentar 
propuestas de proyectos o aIlteproyectos para su financiación en viIiud del párrafo l 
del 3J tic,J lo 

9. S i un miembro ha pagado íntegramente su contribución a la Cuenta 
Administrativa en el plazo de cuatro meses contados a paliir de la fecha en que tal 
contribución sea pagadera conforme al párrafp 7 de este artículo, se aplicará a la 
contribución de ese miembro el descuento que establezca el Consejo en el reglamento 
financiero ,de la Organización, 

i ~ 

10. Todo miembro cuyos derechos hayan sido suspendidos en virtud de lo 
(Ii:.puesto (',11 el pinafo 8 de este 3riiculo seguirá estando obligado a pagar su 
contribución. 

Artículo 20 

Cuenta especial 

L Cuenta Especial estará integTada por dos subcuentas: 

(1) La :311bcucnta de Programas Temáticos; y 

b) 

2, posíblcs [ilentes de financiación de la Cuenta Especial serán: 

u) El hmJo Común p2n ! t1S Productos Básicos; 

b) La;; instituciones financiens regionales e internacionales; 

c) Las cont¡ihucionc¿, voluntarias de los miembros', .y 

d) Otras fuentes. 

3. El Consejo establecerá criterios y procedimientos para el 
funcionamiento transparente de 13 Cuenta Especial. Esos procedimientos tendrán en 
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cuenta la necesidad de una representación equilibrada entre los miembros, incluidm 
los miembros que aportan contribuciones, en el funcionamiento de la Subcuenta de 
Prngramas Temáticos y la Subcuenta de Proyectos. " 

4. La finalidad de la Subcuenta de Programas Temáticos será facilitar la 
recaudación de contribuciones que no estén previamente asignadas para la 
financiación de anteproyectGs, proyectos y actividades que se ajusten a los program' 
temáticos establecidos por el Consej o sobre la base de las prioridades de política y ( 
los proyectos fijados con aneglo a los artículos 24 y 25. 

5. Los c:nnantes podrán destinar sus contribuciones a pr"o/amas tem¡:'¡tiCl 
específico:) o podrán pedir al Director Ejecutivo que fonnule propuestas para la 
asignaCIón de sus contribuciones. 

6. El Director Ejecutivo informará periódicamente al Consejo sobre la 
asignación y el gasto de fondos de la Sub cuenta de Programas Temáticos y sobre la 
ejecución, supervisión y evaluación de los anteproyectos, los proyectos y las 
actividades ji sobre los fondos que se necesitan para la ejecución satisfactoria de los.' 
progra11las temáticos. 

7. La finalidad de la Subcuenta de Proyectos será facilitar la recaudación 
de contrihuciones con fines específicos para la financiación de los anteproyectos, lo~ 
proycL.tos y las actividades aprobados con arTeglo a los artículos 24 y 25. 

S. Las contribuciones asignadas a la Subcuenta de Proyectos solamente s 
utilizarán para los anteproyectos, los proyectos y las actividades a los que estaban 
destinadas, él menos que el donante decida otra cosa en consulta con el Director 
EJc,~¡jtivo. Tras la finaÍización o eliminación de un a,ntcproyecto, un proyecto o una 
actividad, el donante decidirá el fin que se dará a cualquier suma que no se hubiera 
gastado. 

9. A fin de garantizar la previsibilidad necesaria de fondos para la Cuenta 
Especial, teniendo en CClcnta el carácter voluntal10 de las contribuciones, los 
micmbro~) se esforzarán por reconstituir los fondos de la cuenta a fin de mantener un 
nivel adecuado de recursos que permitan ejecutar plenamente los anteproyectos, los 
proyectos y las actívid,l(;cs aprobados por el Consejo. 

10. Todos los ingresos correspondientes a los anteproyectos, proyectos y 
actividades c~pecíficos de la Subcuenta de Proyectos o la Subcuenta de Proyectos 
Temáticos se abonarán a la respectiva subcuenta. Todos los gastos que se hagan en 
díchos anteproyectos, proyectos o actividades, incluida la remuneración y los gastos 
de vi::¡je de los expertos, se cargarán a la misma subcuenta. 

11. Ningún miembro será responsable, por el hecho de ser miembro de la 
Organización, de nillguna obJigacíón dimanante de las acciones de otros miembros u 
otTas cntiJades en relación con los anteproyectos, proyectos o actividades. 
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12. El Director Ejecutivo l11oporcionará asistencia para 1a fom1ulación de 
pr(lpU!,'stas ele Rntepwycctos, pr,oycctos y actividades de confonnidad con los artícu10s 
24 y 25 )' pnJcurará oL~cncr, en condiciuIlCS y modalidades que el Consejo decida, 
fínallcí,KIÓ:l <;\lfi~¡t:ntt; y se['1lra rara ¡os anteproyectos, proyectos y actividades 

Artículo 21 

El Fondo de Cooperación de Bali 

1. Se establece un Fondo para la ordenación sostenible de [os bosques 
productores de maderas tropicales con el fin de ayudar a los n1icmbros productores a 
ef~:;.ctuar las inversiones necesarias para alcanzar el objetivo establecido en el apartado 
d) del artículo 1 del presente ConvelJio. 

2. El Fondo estará inic[,Tfado por: 

a) Las contríbur:ioncs de los miembros donantes; 
,, 

b) El 50% de los ingresos obtenidos por I.;onccpto de actividades 

rclaci(,nada~; con la Cuenta Especial; . 


e) Lb~ recms(.;;;de otm5 fuentes, privadas y públicas, que la Organización 
acepte de t"onforrnidad con sú reg1amento financiero; y 

d) Otra¿; fuentes aproLadas por el Consejo. 

J. El Consejo aSif,TJlará los recursos del Fondo solamente a los 
anteproyectos y Jos proyectos que estén relacionados con el ptC)pósito enunciado en el 
párrafo 1 de este artículo y hayan sido aprobados de conformidad con lo dispuesto en 
10-:; artículos 24 y 25.' 

4. Al asignar recursos con:cargo al Fondo, el Consejo establecerá criterios 
y priOIídades para el ur,n del FonJo, teniendo en cuenta: 

a) r 1S ncccsidadc:, de asistencia de los miembros para conseguir que las 
cxport1c1'):lCS clt; maderas tropicales y productos de estas maderas provengan de 
bOSqllc.;:-, vi jenados de fon11a sostenible; 

b) Las necesidades de los miembros para poner en práctica y administrar 
prozram3s Importantes de conservación de los bosques productores de madera; y 

el L,tl~: necesidvlcs de los mi~rnbros para ejecutar programas de ordenación 
so.qcnib;c de [os bosques, 

5, Fl Director Ejecutivo proporcionará asistencia para la elaboración de 
proplcilas de ¡JI'oyectos eJe confonnidad con el artículo 2S y procurará obtener, en las 
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condiciones y modalidades que el Consejo decida, financiación suficiente y segura 

para los proyectos aprobados P\')f el Consejo. 


, :'~,. 
6. Los miembros se esforzarán por reconstituir el Fondo de Cooperación 

de Bali ha~;ta un nivel adecuado que pem1Íta alcanzar los objetivos del Fondo. 

7. El Consejo examinal á periódicamente si son suficientes los recursos 

puestos 2. di:,posición del Fondo y se esforzará por obtener los recursos adicionales 

C[lJC necesiten los miembros productores para alcanzar las finalidades del Fondo. 


Artículo 22 

Formas de pago 

l. Las contribuciones financieras a las cuentas establecidas en virtud del 
arlÍcltlo 18 se pngarán en monedas libremente convertibles y estarán exentas de toda 
¡c:;l! iccil')lJ r,alllbi,1ria. 

2. El Consejo también podrá decidir aceptar otras formas de 
contribuciones a las cuentas establecidas en virtud del artículo 18, excepto a la cuenta 
~ldU1injstrai.iva, incluido matcóal o personal cicntífico y técnico, para atendcr a las 
tlccc':idaJcé; d.e los proj;cctlJS aprobados. 

Artículo 23 

Auditoría y publicación de cuentas 

. l. El Consejo nombrará a auditores independientes para que comprueben 
las cuentas de la Organización. 

2. Los estados de las cuentas establecidas en virtud del artículo 18, 
comprobados por auditon.:~s independientes, serán comunicados a los miembros lo 
n!ltcs posible después del cierre de cada ejercicio económico, pero a más tardar seis 
mc';cs dc,spllés de esa fcchd, y serán examinados por el Consejo para su aprobación er 
su siguiente rCllIlj')f1, según proceda. A continuación se publicará un resumen de las 
cuentas yel balance financiero comprobados por los auditores. 

Capítulo VII 

ACTIVIDADES OPERATIVAS 

Artículo 24 

Actividades de la Organización relacionadas con políticas 

1. A fin de alcanzar los objetivos estipulados en el artículo 1, la 
Org:mización' ¡'tenderá actividades relacionadas con políticas y proyectos de una 
manera integrada. 

- 20 

,',"/ :. 



2. Las actividades de la Organización en materia de poiíticas deberían 
contribuir r nlcnnzar los objetivos del presente Convenio para los miembros ele la 
OIlvfT f;r1 generaL 

3. El Consejo establecerá periódicamente un plan de acción que servirá 
como oncutación para las actividades de política e identificará las prioridades y los 
programas temáticos a los que se hace referencia en el párrafo 4 del artículo 20 del 
Convenio. Las prioridades identificadas en el plan de acción se reflejarán en Jos 
programas de trabajo aprobados por el Cons('io. Las actividades de política pueden 
incluir la elaboración y preparación de direchices, manuales, estudios, informes, 
herramientas básicas de comunicación y divulgación y otros trabajos análogos 
idt::ntificados en el plan de acción de la Organización. 

Artíctilo 25 

Actividades de la Organización relacionadas con proyectos 

1. Los miembros yel DirectoJ Ejecutivo podrán presentar al Consejo 
propuestas de anteproyectos y de proyectos que cÓntribuyan al logro de los objetivos 
del presente Convenio y a uno o más dc las áreas de trabajo prioritarias o los 
programa~.; temáticos identificados en el plan de acción aprobado por el Consejo ele 
conformidad con el artículo 24. 

,~ '. 

2. El C~'s~jo establ~;erá criterios para la aprobación de los anteproyectos 
y proyectos, teniendo en cuenta, entre otras cosas, su pCl1inencia respecto de los 
objetivos del presente Convenio y las áreas de trabajo prioritarias o los programas 
temáticos, sus efectos ambientales y sociales, su relación con los programas y 
estrategias [f)rcsta1es nacionales, su rentabilirlad, las necesidades técnicas y regionales 
y bs ncccsiLiadcs de evitar la duplicación de e:;[uerzos y de incolporar las 
experiencias recogidas. 

J. El Consejo establecerá un calendario y procedimientos para la 
presentación, la cvnluación, la aprobl:!-ción 'y el establecimiento del orden de prioridad 
de In:; anteproyectos y proyectns que requieran financiación de la Organización, así 
corno para su ejecución, slIpervisión y evaluación. 

4. El Director Fjecutivo podrá suspender el desembolso de fondos de la 
Orpmií~;¡c.il:)n para un anleproyecto o un proyecto si se están utilizando en fOTIl1 a 
contraria a lo estipulado en el docllmellto de proyecto o en casos de fraude, dispendio, 
l:rc;dige¡ a o mala administrélción. En la reunión siguiente el Director ecutivo 
s(,mctcr,í un inl~:mnc a la con:iidcración del Consejo. El Consejo aLioptará las medidas 
rcrtincntcs. 

5. El Consejo podrá limil'l', con arreglo a criterios convenidos, el número 
de proyectos y anteproyectos que todo miembro o el Director Ejecutivo puedan 
presentar L:ll un ciclo cJ...:tcrminadü de proycctc\s. El Consejo también podrá tomar las 
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medidas pertinentes, en particular dejar de patrocinar temporal o definitivamente 
cualquier anteproyecto o proyecto, con arreglo al infomlc del Director Ejecutivo . 

.' 

Articulo 26 

'Comités y órganos subsidiarios 

1, Se cst¿¡bJecen como comités de la Organización, abiertos a la 
participación de todos los miembros, los siguientes: 

a) Comité de Industria Forestal; 

b) Comité de Economía, Estadísticas y Mercados; 

e) Comité de Repoblación y Ordenación Forestal; y 

d) Comité de Finanzas y Administración. 

2. El Consejo podrá, por votación especial de confonnidad con el artículo 
12, estabLecer o disolver los comités y órganos subsidiarios según proceda. 

3. El Cr.Hlsejo determinará el funcionamiento y el ámbito de competencia 
de los comi1ós y olros órganos subsidiarios. Los comités y otros órganos subsidiarios 
rcndirán cuentas al Consejo y trabajarán bajo la autoridad de éste. 

Capítulo VIII 

ESTADÍSTICAS, ESTUDIOS E INFORMACIÓN 

Artículo 27 

Estadísticas, estudios e infonnación 

l. El Consejo autoriz.ará al Director Ejecutivo para que establezca y 
mantenga relaciones estrechas con las organizaciones intergubemamentales, 
gubernamentales y no guhernamentales pertinentes, con el propósito de contribuir a 
asegurar la dísponihil ¡dad de datos e información recientes y fidedignos, en particular 
sobre la producción \' (.J comercio de las maderas tropicales, las tendencias y las 
discrepancias entre los datos, así como la infonnación pertinente sobre las maderas no 
tropicales y sobre la ordenación de los bosques productores de madera, En la medida 
que !;e considere necesario para la aplicación del presente Convenio, la Organización, 
en colaboración con esas organiz.aciones, reunirá, sistematizará, analizará y publicará 
dicho. información. 

2. La Org(,tnizacÍón colaborará en los esfuerzos para uniformar y armoniz.ar 
los in formes internacionales sobre cuestiones relacionadas con los bosques con el fin 
de eVJtar toda duplicación en la reunión de datos de las diferentes orgallizaciones. 
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3. Los nücmbros proporcionarán, dentro del plazo que fije el Director 
Ejecutivo y en la mayor medida posible de manera compatible con su legislación 
nacional, las' estadísticas y la información sobre las maderas, su comercio y las 
(k-:t¡villaJcs encamin2das a lograr la ordenación sostenible de los bosques productores 
de madera y cualquier otra iT}formacipn pertinente que les pida el Consejo. El 

Consejo decidirá el tiPD de información que se ha de facilitar de conformidad con este 
párrafo y el LlJTriah en que se presentará. 

4. El Consejo, previa solicitud o cuando sea necesario, se esforzará por 
fortalecer la capacid,ld técnica de los países miembros, y en particular la de los paises 
miembrus en vías de desarrollo, para atender n los requisitos de presentación de 
estadística:; e informes de confonnidad con el presente Convenio. 

5. En caso de que un miembro IlO haya proporcionado durante dos años 
consccuti vos [as estadísti\:as e infonnación requeridas en virtud del párrafo 3 y no 
bava solicitado ia asistencia del Director Ejecutivo, el Director Ejecutivo en un primer 
momento solicitará a dicho inicmbro que facilite una explicación en un plazo 
dctcrmin;:¡do. En caso de que no se reciba una c1plicación satisfactOlia, el Consejo 
adoptaril la:.; medidas qllC estime opoli11l13S. 

6. El Consejo ndoptará las medidas necesarias para la realización de los 
estudios pertinentes ~ohre las, tendencias y [os problemas a corto ya largo plazo de los 
mercados internaci6nales de I~s)'nadcras y de los progresos realizados hacia la 
consecución de lH~a ordenación sbsteuible de los bosques productores de madera. 

Artículo 28 

Infonneanuafy examen bienal 

1. El Consejo publicará un inforn1c anual sobre sus actividades y toda otra 
información adicional que estime adecuada. 

2. El Consejo examinará y evaluará cada dos años: 

a) La situación internacional de las maderas; 

b) Otros factores, cuestiones y acontecimieptos que considere de interés 
para conseguir los objetivos del presente Convenio. 

3. El examen se realizará teniendo en cuenta: 

a) La información proporcionada por los miembros sobre la producción 
nacional, el comercio, la oferta, las existencias, el consumo y los precios de las 
maderas; 

b) Otros datos estadísticos e indicadores específicos proporcionados por 
los miembros ;'l petición del Consejo; 
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e) La illformación proporcionada por los miembros sobre los progresos 
realizados hacia la ordenación sostenible de sus bosques productores de madera; 

.' .# 

d) Cualquier otra información pertinente de que pueda disponer el Consejo 
directamente o por conducto de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
y de las organizaciones intcrguberqamentalcs, gubernamentales o no 
gubernamentales; y 

e) La informaci6n facilitada por los miembros acerca de sus progresos en 
el estableci.miento de mecanismos de control e información relacionados con el 
aprovechamiento y el comercio ilegales de maderas y productos forestales no 
I113 1.:krcros tropicales. 

4. El Consejo promoved el intercambio de opiniones entre los países 

mi':.rnbros en relación con: 


a) La situación de la ordenación sostenible de }¡:;)s bosques productores de 
nh1'.lr'rn y aspecto;, conexos en los países miembros; 

b) La" c' nientcs y necesidades de recursos en relación con los objetivos, 
critcric.;; y directrices establecidos por la Organización. 

5. Plevia peticióll, el Consejo trat<Jrú de aumentar la capacidad técnica de 
los p<lÍscs n;icmbros, en particular Jos países miembros en desarrollo, de obtener los 
datos Ilcccsanos para un intercambio adecuado de información, inCluida la provisión 
de recursos para capacitación y servicios a los miembros. 

6. Los resultados del examen se incluirán en los informes de las 
c~~,rTC;3pOll\:.[icntl."; reuniones del Consejo. 

Capítulo IX 

Dlsrn SICIONES DIVERSAS 

Artículo 29 

Obligaciones generales de los miembros 

l, Dllmntc la vigencia del presente Convenio, los miem'bros cooperarán 
entre sí y h,u<lJl todo lo posible para contribuir al logro de sus objetivos y evitar toda 
nCCÜ~ll que sea contrLIl;a a ellos. 

2. Los miembros se comprometen a aceptar y aplicar las decisiones que 
tome el Consejo con ancglo a las disposiciones del presente Convenio y se abstendrán 
de 3plicar medidas cuyo efecto sea limitar esas decisiones o que sean contrarias a 
ellas. 
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Artículo 30 

Exención de obligaciones' 

l. Cuando ello sea necesario debido a circunstancias excepcionales, 
situaciones I..le emergencia o casos de fuerza mayor no previstos expresamente en el 
presente Convenio, el Consejo podrá, por votación especial de conformidad con el 
artículo 12, eximir a cualquier miembro de cualquiera de las obligaciones impuestas 
por el presente Convenio si considera satisfactorias las explicaciones dadas por dicho 
miembro s.)brc las razones por las que no puede cumplir la obligación. 

2. Al conceder a un miembro una exención de conformidad con el párrafo 
1 de este artículo, el Consejo indicará expresamente en qué condiciones y 
mod::di<hdcs y por cuánto tiempo se exime a dicho miembro de esa obligación, así 
como las razones por las que se concede la exención. 

Articulo 31 

Reclamaciones y con:troversias 

Todo miembro podrá someter al Consejo cualquier reclamación fom1Ulada 
contra un miembro por incumplimiento de las ooligaciones que le impone el presente. 
Convenio y toda con..trovcrsiarclativa a la interpretacÍón o aplicación del presente 
ConvenÍi.'l. Las dC¡éÍsioncs del C~msejo a ese respecto se tomarán por consenso, sin 
perjuicio de otras disposiciones del presente Convenio, y serán definitivas y 
vinculantes. . 

Artículo 32 

rV[edidas diferenciales y correctivas y medidas especiales 

1, Los miembros consumidores que sean países en desarrollo cuyos 
illtereses resulten perjudicados por medidas adoptadas de confonllídad con el presente 
Convenio podr:ín solicitar del Consejo [a adopción de medidas diferenciales y 
c')! ¡,'['lÍ '.ras apropiadas. El Consejo cxaminnrá la adopción de medidas apropiadas de 
cOtlfounidad ':.on los párrafos 3 y 4 de la seccÍón III de la resnlución 93 (IV) de la 
ConfcrcLcÍJ de las ¡-raciones Unida:> sobre Comercio y Desarrollo. 

1 Los miembros comprendidos en la categoria de los países menos 
adclantadn ;:; dcfinid.a ¡'(Ir las Naciones Unirl<1' podrán solicitar del Consejo la 
adopcj~')[l de medidas espec.iales ue ::¡ )nfonnidad con el pálTafo 4 de la sección III de 
18 re:.;olu,;j('1n 93 (IV) Y con los párrafos 56 y 57 de la Declaración de París y el 
Pr()f'r,!lll;¡ de l\<:ci ' il1 Cl! jüvur de los Países Menos Adelantados par<:! el Decenio 
dí 
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Artículo 33 

Reyisión 

El Consejo podrá revisar la aplic:ación del presente Convenio, incluidos sus 
ohjetivos y m'~(~aniSrrlQ3 financieros, dnco años después de SJ) entrada en vigor. 

Artículo 34 

No discriminación 

Ninguna disposición del presente Convenio autolizará el uso de medidas para 
restringir o prohibir el comercio internacional de madera y productos de madera, en 
particular las que afecten a sus importaciones y su utilización, 

Capítulo X 

DISPOSICIONES I~INALES 

Artículo 35 

Depositario 

El SccrctaIio General de las Naciones Unidas queda designado depositario del 
presente Convenio. 

Artículo 36 

Firma, ratificacióu, aceptación y aprobación 

l. Del ] de abril de 2006 y hasta un mes después de su entrada en vigor, el 
presente Convenio estará abierto en la Sede de las Naciones Unidas a la finna de los 
gobicmos imitados a la Conferencia de las Naciones Unidas para la Negociación de 
un Convenio que Suceda al Convenio Internacional de las Maderas Tropicales, 1994. 

2. Todo gobiel11o mencionado en el párrafo 1 de este artículo podrá: 

(1) En el momento de fIrmar el presente Convenio, declarar que por dicha 
firma acepta obligarse por el presente Convenío (finna definitiva); o 

b) Después de firmar el presente Convenio, ratificarlo, aceptarlo o 
aprobarlo mediante el depósito de un instrumento al efecto en poder del depositario. 

3. En el momento de la firma y ratificación, aceptación o aprobación, o 
adhesión, o aplicación provisional, la Comunidad Europea o cualquier organización 
Í1l1c'íguh cm8.mcntal mencionada en el párrafo 1 del artículo 5, depositará una 
declaración formulada pOI' la autoridad competente de dicha organización en la que se 
especificará el y el alcance de su competencia en las cuestiones regidas por el 
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plCSl'nte Convenio, e informará al depositario de todo cambio sustancial de dicha 

competencia. Si dicha organización declara que tiene competencia exclusiva sobre 
todas las cuestiones regidas por el presente Convenio, los Estados miembros de dicha 
c.'rganización se abstendrán de adoptar las medidas previstas en el párrafo 2 del 
artículo .:3 6 Y en k,s artículus 37 Y 38,0 adoptarán las medidas previstas en el 
artículo ,n o retirarán b notificación de la aplicación provisional a que se refiere el 
artículn 38. 

Artículo 37 

Adhesión 

l. El presente Convenio estará abierto a la adhesión de todo gobierno, en 
las condiciones que determine el Consejo, entre las que figurará un plazo para el 
depósito de los in~1.rumentos de adhesión. Estas condiciones serán transmitídas por el 
Cow;~jo al depositario. No obstante, el Consejo podrá conceder prórrogas a los 
goLieTllos que no puedan adhcl;rsc en el plazo fijado en las condiciones de adhesión. 

2. La adhesión se efectuará mediante el depósito del correspondiente 

illstnlm{~nto en pndcr del depositario. 


Artículo 38 . 

Notificación de ;¡plicación provisional 

Todo gobícmo signatario que tenga intención de ratificar, aceptar o aprobar el 
preselltc Convenio, o todo gobierno respecto dcl·cual el Consejo haya establecido 
condiciones de adhesión pero qvc todavía no haya podido depositar su instrumento, 
podrá (,n todo momento notificar al depos'itaIio que aplicará el presente Convenio 
provisiClnalmcnte, de confonnidad con sus leyes y reglamentos, éuando éste entre cn 
vigor con arreglo a 10 dispuesto en el articulo 39 ó, si ya está en vigor, en la fecha que 
se especifique. ' 

: Artículo 39 

Entrada en vigor 

1. El presente Convenio entranl definitivamente en vigor ellO de febrero 
de 20()~~ o en cualquier otra fecha posterior siempre que 12 gobiernos de los miembros 
productores que representen al menos el 60% del total de los votos indicado en el 
anexo A del presente Convenio y 10 gobicmos de los miembros consumidores 
indicados en el anexo B que representen al menos el 60% del volumen total de las 
importaciones de maderas tropicales en el año de referencia 2005 hayan firmado el 
presente Convenio definitivamente o lo hayan ratificado, aceptado o aprobado con 
arreglo al párrafo 2 del artículo 36 o al artículo 37. 
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2. Si el presente Convenio no ha entrado definitiva~ente en vigor ello de 
febr-ero de ¡nos, entrará en vigor provisionalmente en dicha fecha o en cualquier otra 
fccha dentro de los seis meses siguientes siempre que 10 gobiernos de miembros 
productores que reúnan al menos el 50% del total de los votos indicados en el anexo 
A del presente Convenio y "1 gobiernos de los miembros consumidores incluidos en la 
lista del anexo B que representen 50% de volumen total de las importaciones de 
maderas tropicales en el año de referencia 2005 hayan firmado el presente Convenio 
definitivamente o lo hayan ratificado, aceptado o aprobado con arreglo al párTafo 2 
del articulo 36 o hayan notificado al depositario, de conformidad con el articulo 38, 
que aplicarán provisionalmente el presente Convenio. 

3. Si el 1 Q de septiembre de 2008 no se han cumplido los requisitos para la 
entrada en vigor establecidos en el pán-afo loen el párrafo 2 de este artículo, el 
Secrctario General de las Naciones Unidas invitará a los gobiernos que hayan firmado 
el presente Convenio definitivamente o lo hayan ratificado, aceptado o aprobado con 
alTcglo él! pi.Írr:1fo 2 del artículo 36, o hayan notificado al depositario que aplicarán 
provisionalmente el presente Convenio, a reunirse Jo antes posible para decidir si el 
prc::l.:nte Con l/cilio entraréi provisional o definitivamente en vigor entre ellos, en su 
totalidad 0 en parte. Los gobicmos que decidan que el presente Convenio entre 
pro\'i:5ionalmclite en -"igor entre ellos podrán reunirse periódicamente para examinar 
1<1 sitlJaciém y decidí, si el J-'TI~<>cnte C(l!lvenio ha de entrar definitivarnentc en vigor 
cutre ellQs. 

4. En caso de que un gobiemo no haya notificado al depositario, de 
c\H1formidad con el artículo 38, su decisión de aplicar provisionalmente el presente 
COilveuio y deposit.e su in:.tlumento oe ratificación, aceptación, aprobación o 
ílJht'~.ión dc.spué:s de 1<1 entrada en vigor dclprcscntc Convenio, éste entrará en vigor 
para di.:bo gohierno en la fccha de tal depósito. 

5. El Director l~.iccllti vo de la Organización convocará la primen-l. reunión 
del ConscJo lo antes posible después de la entrada en vigor del presente Convenio. .. . : 

Artículo 40 

Enmiendas 

J. Fl Const'jo podrá, por votación especial de confonnidad con el artículo 
12, recomendar a los miembros enmiendas al presente Convenio, ! 

i 
¡; 

2. El Consejo fijará el plazo dentro del cual los miembros deberán notificar 
al depositario su aceptación de las enmicndas. 

3. Toda comi cnda entrar<i en vigor 90 días después de que el depositario 
haya recibido las notificaciones de aceptación de un número de miembros que 
constituyan al mcnos dos tercios de los miembros productores y que reúnan al menos 
.el 75% de los votos de los miembros productores, así como de un número de 

" 
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micrnbros que constituyan al menos dos tercios de los miembros consumidores y que 
reúnan al menos el 75% de los votos de los miembros consumidores. 

¿ 

4, Una vez que el depositario haya informado al Consejo de que se 
cumplen las condiciones rcqlJcridas para la entrada en vigor de la enmienda, y sÍn 
perjuicio de las disposiciones del páml.fo 2 del presente artículo relativas a la fecha 
fijada por el Consejo, todo miembro podrá notificar al depositario que acepta la 
enmier.da, siempre que haga esa notificación antes de la entrada en vigor de la 
cllnJicI'da, 

) '1odo miembro que no haya notificado su aceptación de la emnicnda en 
la fecha Ci1 que ésta entre en vigOl dcj¡lT'á de ser Parte en el presente Convenio a partir 
de esa fecha, él menos que demue~;tre ante el Consejo que no pudo obtener a tiempo su 
accpt;Jción por dificultades relacionadas con la COllc1usión de sus procedimientos 
constitu,;íun:1!r-s o institucionales y que el Consejo decida prorrogar respecto de dicho 
miembro el plazo fijado para la aceptación de la enmienda, Dicho miembro no estará 
obligado por la enmienda hasta que haya notificado que I~ acepta, 

6, Si en la fecha fijada por el Consejh de confOlmidad con el párrafo 2 de 
este artículo no se han cumplido laf) condicionc~ requeridas para que entre en vigor la 
cnmienda, ésta ::;c considerará retírada. . 

Artículo 41 

Retiro' 

l. Todo miembro podrá retirfll'se del presente Convenio en cualquier 
momento después de su entrada en vigor'notificando por escrito su retiro al 
depositario, E~(' miembro infonmmí "inmltáneamcI1te al Consejo: de la decisión que 
haya ad;)ptl1do, 

2. El retiro surtirá efecto 90 días después de que el depositario reciba la 
notí ficación. 

3. El retiro de un miembro no cancelará las obligaciones financieras que 
haya contraído con la OrganÍzación el! virtud del presente Convenio, 

Artículo 42 

Exclusión 

Si el Consejo estima qlle un miembro ha incumplido las obligaciones 
coatraídas en virtlld del presente Convenio y decide además que tal incumplimiento 
entorpece sCJiamcntc la aplicación del prescnte Convenio, podrá, por votación 
especiar de cunfonnidad con el a¡tícu!o 12, excluir del presente Convenio a ese 
miembro, El Cp:l~:r;jo lo notificará 'inmediatamente al depositario. Seis meses 
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desp1,.l és de la fecha de la decisión del Consejo, dir;ho miembro' dejará de ser Parte en 
el presente Convcnio. 

Artículo 43 

Liquidad,)n de las cuentas en caso de retiro o exclusión de un miembro 
1) de imposibilidad por parte de un miembro de aceptar una enmienda 

1. El Consejo procederá a la liquidación de las cuentas con todo miembro 
que deje de ser parte en el presente Convenio a causa de: 

a) No aceptación de una enmienda introducida en el presente Convenio de 
conformidad con el artículo 40; 

b) Retiro del presente Convenio de conformidad con el artículo 41; o 

c) Exclusión del presente Convento de conformidad con el artículo 42, 

2. El Consejo conservará todas las cuotas o contribuciones pagadas a las 
cuentas financieras establecidas en virtud del artículo 18 por todo miembro que deje 
de ser parte en el presente Convenío, 

3. Todo miembro que haya dejado de ser parte en el presente Convenio no 
tendrá derecho a recibir ninguna parte del producto de la liquidación o de los demás 
haheres de la Organización. Tampoco estará obligado a pagar partc, alguna del déficit, 
si lo hubiere, de la Organización al llegar a su término el presente Convenio. 

Articulo 44 

Duración, prórroga y terminació'n 

1. El presente Convenio permanecerá en vigor durante un periodo de diez 
años a partir de su entrada en vigor, a menos que el Consejo decida, por votación 
especial de confcll'Tnidad con el artículo 12, prorrogarlo, rcnegociarl0 o declararlo 
terminado de acuerdo con lo dispuesto en este artículo. 

2. El Conse-jo podrá, por votación especial de conformidad con elartículo 
12, prorrogar el presente Convenio por dos períodos: un periodo inicial de cinco 
años y olro adicional de tres alios. 

3. Si antes de que expire el período de diez años mencionado en el párrafo 
de este artículo o antes de que expiren las prórrogas mencionadas en el párrafo 2 de 

este artículo, según el caso, se ha negociado un nuevo convenio que sustituya al 
actual, pero ese nuevo convenio no ha entrado en vigor provisional o definitivamente, 
el Consejo podrá, por votación especial de confonnidad con el artículo 12, prorrogar 
el presellte Convenio hasta que entre en vigor provisional o definitivamente el nuevo 
..::onvemo. 



4. Si se negocia y entra en vigor un nuevo convenio durante cualquier 
prónoga del presente Convenio, de conformidad con el párrafo 2 o el párrafo 3 de este 
artículo, el presenté Convenio, prorrogado, tenninará cuando entre en vigór el nuevo 
convctllo. 

5. El Consejo podrá en todo momento, por votación especial de 

conformidad con el articulo 12, dar por tenninado el presente Convenio con efecto a 

partir .de la fecha establecida por el propio Consejo. 


6. Sin peIjuicio de la terminación del presente Convenio, el Consejo 
continuará en funciones durante un período no superior a 18 meses para proceder a la 
liquidación de la Organización, incluida la liquidación de las cuentas y, en función de 
las decisiones pertinentes que se adoptarán por votación especial de conformidad con 
el artículo 12, conservará durante ese periodo todas las facultades y funciones que 
sean necesarias- a tal efecto. 

7. El Consejo noti fieará al depositario cualquier decisión que se tome de 

conformidad con este artículo. . 


Artículo 4S 

Reservas 

No se púdr¡ií; formular reservas a ninguna de las disposiciones del presente 
COllvl'r¡io.· , , 

Artículo 46 . 

Disposiciones adicionales y transitorias 

1. El presente Convenio será el sucesor del Convenio Internacional de las 
j\1<id~¡as Tropicak.;;, 1994. 

2. Todas las medidas adoptada') por la Organización, o en su nombre, o por 
cualquiera de sus órganos, en virtud del Convenio Internacional de las Maderas 
Tropicales, 1983, o del Convenio Internacional de las Maderas Tropicales, 1994, que 
estén vigentes en la fecha de entrada en vigor del presente Convenio y en cuyos 
términos no se haya estipulado su expiración en esa fecha permanecerán en vigor, a 
menos que se modifiquen en virtud de las disposiciones del presente Convenio. 

Hecho en Gil1ehn el 27 de enero de 2006, siendo los textos del presente 
C'Il\'en10 en úrabe, chino, cspnüol, francés, inglés y nlSO ib'Ualmente auténticos. 
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Anexo A 

USTA DE GOBIERNOS PARTICIP;\NTES EN LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA LA NEGOCIACIÓN DE UN CONVENIO QUE SUCEDA AL CONVENIO INTERNACIONAL 
DE LAS l'v!.ADERAS TROPICALES, 1994 QUE SON POSIBLES MIEMBROS PRODUCTORES, TAL 

COMO SE DEFINEN EN EL ARTtCULO 2 (DEFINICIONES), Y ASIGNACIÓN INDICATfVA DE 
VOTOS CON ARREGLO AL ARTícULO 10 (DISTRIBUCIÓN DE VOTOS) 

Miemhros 

;-; 
.' 

kFRlCA 
Angola 
Denm 
Camerún* 
Congo· 
Cóte d'fvolre* 
Gabón" 
Ghana* 
Llberia* 
Madagascar 
Nigeria* 
República Centtoafricana" 
República Democrática del Congo· 
Rwanda 

- Toga· 

ASIA-PACíFICO 
Camboya* 
f¡ji" 
Filipinas" 
India .. 
Tndollesia .. 
Milla.~in" 

Myanm.u· 
Papua Nueva Guinea· 
T ailalldía * 
Vannattl' 

AMÉRICA l.ATINA Y EL c.<\RrnE 
Harbados 
Bolivia' 
Brasíl" 
Colombia" 
Costa Rica 
Ecuador" 
Guat(,:I1J:lla* 
Guyana' 
Haití 
Honduras· 
Méx.k:o· 
Nicaragua 
Panaml· 
Paraguay 
Pení* 
República Dominicana 
Surinarnr.* 
Trinidad y TabagQ* 
Vel1ezuela"t--- ...__.._

I 

Total de votos 

249 
18 
17 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
17 
17 

389 
15 
14 
14 
22 

131 
lOS 
33 
25 
16 
14 

362 
7 

19 
157 

19 
7 

11 
8 

12 
7 
8 

15 
8 
8 

10 
24 
7 

10 
7 

18 
Total 11.000 

• tvIíembros del Convenio Internacional de las Maderas Tropicales. 1994, 

¡ 
i. 
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Anexo D 

LISTA DE GOIHERNOS PARTICIPANTES EN LA CONFERENCIA DE 

LAS NAC10NES U1\'1DAS PARA LA NEGOCIACIÓN DE UN CONVENIO 


QUE S1JCEDA AL CONVENIO L'ITERNACIONAL DE LAS MADERAS 


TROPICALES, 1994 QUE SON POSIBLES MIEMBROS CONSUMIDORES, 


TAL COMO SE DEFINEN EN EL ARTÍCULO 2 (DE~1C10NES) 


Albania 

Argelia 

Australia* 

Canadá* 

China'" 

Cumuni(hd Europea" 


Akmania* 
A\lstria .. 
Bélgica" 
Eslovaquia 
España" 
E:z!onia 
Fin/aml¡;," 
Francia" 
Grecia* 
Irlanda· 
[taJú¡" 
Litúania 
Luxemburgo" 
P,liscs BnJOS* 
PoJoma 
POTt11gal" 

Reino Unido de 'Gran Bretaña e Irlanda del Norte* 
R(~púhlíca Checa 
Suecia* 

Egipto" 
Estados Unidos de América'" 

Irán (República Islámica del) 

Iraq 

Jamahiriya Árabe Libia 

Jap<'ln* 

Lesotbo 

Mamlccos 

NcpaJ* 

NOlUcga* 

Nueva Zclandia* 

República de Corea'" 

Suiza Ir 


* Míemhros del Convenio IncemacionaJ de las Maderas Tropicales, 1994 
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1 hereby certify that the Je certifie que J.B texte qui 
in9 text i8 a true copy of the est une copie conforme de 

International Tropical Timber international de surl'Accord 2006 

Agreement, 2006, adopted in Geneva 
 les bois tropicaux, adopté 

on 27 January 2006, the original of 
 Geneve le 27 janvier 2006, et done 

' C' , ,It:hich J .0 ited with the .L nal se trouve 
Secretary-Gener~l of the United ciu Secrétaire des Nat ion~.' 
Nations. Unies. 

Por the S"c;retary General, Paur le Secrétaire général, 
Thc Legal Counsel Le Conseiller juridique 

(Under- -General (Secrétaire général oint 
for 1'8ga1 Affairs) aux affaires juridiquesl 

!\l. ({'1«

Nicolas ¡VU chel 

United Nati.ons Organisation des Nations UnicBNew York, J\pr.i 1 200G New York, Je 3 avril 2006 



RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

BOGOTÁ, D.C., 29 de agosto de 2007 

AUTORIZ/\.DO. SOMÉTASE A LA CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA PARA LOS EFECTOS 

CONSTITUCIONALES. 

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

(Fdo.) FERNANDO ARAÚJO PERDOMO 

D E e R E T A: 

ARTíCULO PRiMERO: Apruébase el "CONVENIO INTERNACIONAL DE 
MADEHAS TROPICALES, 2006", flecho en Ginebra el 27 de enero de 
2006. 

ARTíCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 

de la Ley 'la de 1944, el "CONVENIO INTERNACIONAL DE MADERAS 
TROPICALES, 2006", hecho en Ginebra el 27 de enero de 2006, que por el 
artículo primero de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha 
en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo. 

ARTíCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de' la fecha de su 
pub'ic;Jción. 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

Presentado al Honorable Congreso de la Repüblica por el Ministro de 
Relnciones Extcrior0s, el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, y el 
M:nistro de Ambiente, Vivienda y ['\("'!sarmllo Territorial. 

.' \ 
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CARLOS COSTI!VPOSADA '-J 

Mínislrc ·fe Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
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EXPOSICION DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY POR MEDIO DE LA 

CUAL SE APRUEBA EL "CONVENIO INTERNACIONAL DE MADERAS 

Tf\OPICALES, 2006", hecho en Ginebra el 27 eje enero de 2006. 

Honorables Senadores y Representantes: 

En nombre del Gobierno Nacional, y en cumplimiento de los artículos 150 No. 

16, 189 No. 2, y 224 de la C()nstitl!~jó!1 Política, presentamos a consideración 

del Honordble Congreso de la República, el proyecto de ley por medio del cual 

se aprueba el "CONVENIO INTERNACIONAL DE MADERAS TROPICALES, 

200G", hecho en Ginebra el 27 de enero de 2006. 

1. Introducción 

El primer Convenio Internacional de Maderas Tropicales fue firmado en 1983, 

neqociado bajo los auspicios de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Comercio y Desarrollo (UNCTAD). Colombia aprobó la ratificación de dicho 

Convenio mediante la Ley 47 de 1989. Por medio de éste acuerdo multilateral 

se estableció la Organización Internacional de Maderas Tropicales (OIMT) 

con sede en Yokohama, Japón, la cual.cntró en funcionamiento en 1987. El 

Consejo Internacional de las Maderas Tropicales, constituido por los 

represontantes de los Países Parte, 8S la máxima autoridad del Convenio. 

El 811ículo 42 del texto de 1983, prevé que la vigencia del tratado será de 

CillCO año~;, prorrogables por un máximo de dos períodos de dos años. El 

texto de 1983 fue reemplazado por un instrumento análogo adoptado en 

Ginebra el 26 de enero de 1994, con el fin de abordar el tema del comercio 

n lunclial de maderas tropicales, así como la conservación y el manejo de los 

bosques. El segundo Convenio entró en vigor el ·1 de enero de 1997, y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 46, su duración sería de cuatro años, 

prorrof.l8bles por dos periodos adicionales de tres años. Colombia aprobó la 

ratificación de esta ver~-if¡n por media de la Ley 464 de 1998. 

Dando cumplimento a la Decisión 8 (XXXIII) de 2002 del Consejo 

Internacional de Maderas Tropicales. se realizaron las negociaciones del 



Convenio Internacional de Maderas Tropicales (2006) dentro del marco de la 

Conferencia de las Naciones Unidas para la Negociación del Convenio 

Sucesor. E! texto 8Gtual del Convenio, fue aprobado en Ginebra en enero de 

2006, luego de intensas negociaciones en las cuales la delegación de 

Colombia. conformada por representantes del Ministerio de Relaciones 

Ex1eriores y del rliHnísterio de Ambiente, Vivienda y Df~sarrollo Territorial, tuvo 

un,; participación m! Iy activa, f}f'} virtud de lo cual se puede afirmar con certeza 

que t~[ texto aprobado dol Convenio Sucesf"\r eje 2006 refleja los intereses de 

CoIombid en la maleria, 

El Convenio se abrió para la flrma el 3 de abril de 2006. La Embajadora 

Permantentü de: Colurnbia al ¡te la Oficina de las Naciones Unidas en Nueva 

York, Dra. CI8udia Blull1, suscribió este acuerdo el 3 de mayo de 2007, 

indical1do <:1::;í la voluntad del qobierno, de considerar la conveniencia de 
.~ 

ratificarlo. 

El Tratado que se somete para consideración del Congreso en esta 

oportunidé](j, es un acuerdo multilateral sobre productos agrícolas básicos de 

origen forest::d (commodities) que conserva dos de los elementos esenciales 

del Convenio Internacional de Maderas Tropicales de 1994: el balance: entre 

cOinercio y !a conservación de recursos forestales, y el hecho de que no 

involucra mecanismos de regulación de precios o dispositivos para intervenir 

en el mercado de la madera; ambos aspectos de naturaleza vital para nuestro 

país, en la medida en que somos potenciales exportadores de los productos 

sobre los cuales recae esta normatividad internacional. 

De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 39, del Convenio, 

éste entrará en vigor el 1 de febrero de 2008 o en una fecha posterior siempre 

y cuando 12 gobiernos ele los miembros productores (60% del total de los 

votos) y '10 gobiernos eJe los miembros consumidores (60% del volumen total 

de ímportaciones de madera a 2005), lo Ilayan ratificado, aceptado o 

aprobado. 

El articulo 44 estipulé) que el Convenio Internacional de Maderas Tropicales 

de 2006 perlllanecerú vigente durante un período de diez (10) años a partir de 

su entrada en vigor y se! podrá prorrogar por dos periodos, el primero de cinco 



(5) n(10S y el segundo de tres (3) años, con un escenario posible de vigencia 

de 18 años. 

De acuerdo con el texto del Convenio adoptado en 2006, son 43 los 

gobiernos participantes de países productores (Anexo-A), que tienen la 

. potencialidad de ratificarlo, y 38 los de países consumidores (Anexo-S). 

11. Consideraciones 

El Convenio Sucesor incorpora referencias a instrumentos internacionales 

posteriores al convenio anterior tales como: a) la Declaración del "Espíritu de 

Sao Paulo", de junio de 2004, en el marco de la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre Cornercio y Desarrollo (UNCTAD), la cual entre otros, insta al 

cumplimiento de los compromisos adquiridos por los países a través de la 

Declaración Ministerial de Doha y propone además incrementar el comercio 

sur-~)ur y el fortalecimiento de los compromisos internacionales de desarrollo 

sostt>nible; b) la Declaración de Johannesburgo y su Plan de Acción 

adoptado5 en septiembre de 2002; v c) el Foro de las Naciones Unidas sobre 

105 Posr:iue~) establecido en octubre de 2000. 

En el contexto d(~ dichos instrumentos internacionales, el Convenio Sucesor 

incluye un nuevo p¿liTJfo con respecto al texto del Convenio de 1994, en el . , 

cual se hace especial énfasis en la irnportancia de la ordenación sostenible de 

!e,;) bü~)qUCS, y ~jU CDITtribución ,JI desarrollo sostenible, al alivio de la pobreza, 

y ;~I logro de los ohjetivos de desarrollo acordados internacionalmente, en 

péll ticular los objetivos contenidos en la Declaración del Milenio. Este tema es 

relevante para Colombia, específicamente en lo relacionado con el 

cUlllfJlirnicnto de los Objetivos del Milenio y en función de las políticas 

nacionalt:s para la erradicación de la pobreza establecidas en el Capítulo 3 

del Plan nac;onal de Desarrollo sobre Reducción de la Pobreza y Promoción 

del Cmplco y la Equidad. 

Así mismo, en dicho párrafo, dentro del contexto de la importancia de la 

ordenación forestal sostenible, se hace referencia a los múltiples beneficios 

económicos, ambientales y sociales de los bosques, incluyendo no solamente 

la madera, sino también los productos forestales madereros y los servicios 

3 



ambientales. Eh esté marco, el Preámbulo también resalta la necesidad de 

mejorar el nivol de vida y las condiciones de trabajo en el sector forestal, 

teniendo en cuenta los principios internacionalmente reconocidos y los 

instrumentos pertinentes de la Organización Internacional del Trabajo. 

/\ diferencia del Convf-:;nio de 1994, en la última versión se hace referencia en 

el Prei1mbulo a la importancia de la buena gestión de los asuntos públicos, al 
.!. 

igual que a la importancia de la colaboración entre los miernbros, las 

organizaciones internacionales, el sector privado y la sociedad civil, incluidas 

las comunidades indígenas. De la mislTla manera se resalta la importancia de 

aumentar la capacidad de las comunidades indígenas y locales que dependen 

ele los bosques. 

[n el Convenio Sucesor se mantiene la referencia existente en el Convenio de 

1994 a !a Declaración Autorizada, sin fuerza jurídica obligatoria, de Principios 

para un Consenso Mundial Respecto de la Ordenación, la Conservación y el 

Desarrollo Sostenible de los Bosques de todo tipo, en el cual se alude a la 

Carta eJe IdS NaGÍones Unidas y a los principios de derecho internacional 

clonde se establece que los Estados tienen el derecho soberano a explotar 

sus propios recursos de acuerdo a su propia política ambiental, al igual que la 

re:~ponsabilidad de asegurar que las actividades que se lleven a cago dentro 

de su jurisd;cción o bajo su control no perjudiquen a otros· Estados. No 

obstante, en el Convenio Sucesor dicha referencia se encuentra incluida de 

manera expresa en el Preámbulo de dicho Convenio. Esta referencia es 

conGonJante con el artículo 9 de la Constitución Nacional donde se establece 

que "Las relaciones exteriores del Estado se fundamentan en al soberanía 

llélc-:ioné'¡, en el respeto a la aUlodeterminación de los pueblos y en el 

reconocimiento de los principios de derecho internacional aceptados por 

ColombiG." 

Con respeto (~I texto del Convenio de 1994, el Convenio Sucesor (2006) 

in::c¡-pCfGl c!!J nJanera c.onsistente con su antecesor varias consideraciones 

impo¡"tnll::·".; ql1C jpccnt¡'jdíl la ViilCuléJclón ele Colombia al mismo, entre las que 

~~u cuentan el '::í Ifasís dc!1 Convenio en el comercio de productos maderables y 

el Jné.\Ile:'jo s03tenib!e de: bosques rwturaies así como la estructura institucional 

de la Orna:""iÍzación Internacional de Maderas Tropicales. Así mismo, se 
4 
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I 
conserva dentro dcl texto la alusión al derecho soberano del Estado a explotar 

sus propios recursos de acuordo con los par.::ímetros establecidos en su 

,PO!ltICé!. ambiental . 

Los objetivos del Convenio Sucesor son promover la expansión y 

diversificación del comercio internacional de maderas tropicales de bosques 

orrJf::nados ele manera sostenible y 3provechados legalmente y promover la 

ordenación sostenible de bosques productores de maderas tropicales. Este es 

un tema de Or;}n importancia para Colombia frente a los compromisos 

adquíndos en otro~: !¡",ltados multilaterales, al igual que frente al apoyo 

internacional, tanto técnico como financiero, a iniciativas que contribuyan al 

manejo sostenible de los bosques en nuestro país. Así mismo, dicho terna 

croa un consenso internacional con relación a la extracción legal de madera y 

a aspectos de certificación. 

De la misma rnanera, la ordenación sostenible de los bosques y su 

aprovechamiento de manera legal permitirá reducir el impacto global por la 

dec!radación de tierras o pérdida de los bosques naturales. Este es un tenla 

de significativa importancia para Colombia, el cual se encuentra contemplado 

en el capitulo 5 del Plan Nacional de Desarrollo, donde se destaca el vínculo 

entre desarrollo y degradación de tierras. 

En general puede decirse que se mantiene la esencia de los objetivos 

acordados en el Convenio de 1994 ratificado por Colombia. No obstante, en el 

Convenio de 2006 se utiliza un lenguaje más enfático"" con respecto a la 

creación de capacidad en los países productores menos adelantados con 

cooperación y contribución de los países consumidores, Artículo I (literales e, f 

y g). De la misma forma, en estos éJcápítes se adicionan alusiones importantes 

referentes al desarrollo de mecanismos para promover la suficiencia y 

previsibilidad de los fondos, aquí se expresa la necesidad de los países 

productorus, corno Cúlombia, de tener acceso a recursos financieros que los 

ayuden él cumplir con los objetivos Ud convenio. 

En el literal (11) de los objetivos se adiciona un elemento especialmente 

importante para Colombia, sobre el intercambio de información referente al 

mercado intE~rnacional de maderas, con el objetivo de lograr una mayor 

5 
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transparencia y una mejor ínformación sobre los mercados y las tendencias 

del mercado. A través de este objetivo Colombia podrá tener acceso a 

procesos de fortalecimiento de la capacidad institucional e información sobre 

estadísticas forestales, entre otros. Sin embargo y de forma correspondiente 

Coiombia deberá fortalecer la capacidad para recopilar, elaborar y difundir 

e~,hdí:,;íiC;JS sobre Sil comercio de madera. 

En cuanto a las disposiciones financieras se debe destacar la creación según 

el a~tíctllo 20 del Convenio, de la Subcuenta de Programas Temáticos, la cual 

junto con la Subcuenta de Proyectos (prevista en el Convenio de 1994), 

conforman la Cuenta Especial, la cual es una cuenta de contribuciones 

voluntaria!·;. La finz¡lidad de la Subcucnta de Programas Temáticos es facilitar 

la rcc3udacióIl .. le contribuciones que no estén previamente asignadas y se 

utilizará PQra fines específicos como la financiación de anteproyectos, 

proyqctos y actividades que se ajusten a los programas temáticos 

establecidos por el Consejo de acuerdo a los artículos 24 y 25 del Convenio. 

Así mismo por medio de I~ Subcuenta de Programas temáticos se le permitirá 

él los donantes destinar fondos hacia proyectos relacionados con temas de 

interés particular. En este sentido el donante tendrá un rol más importante 

sobre la destinaGÍón do los fondos antes, durante y después de finalizados los 

proyectos. 

Con respecto al Fondo eJe CooperaGÍón de Balí, creado por el Convenio de 

1994, se destélca que son contribuciones voluntarias de países consumidores 

destinadas a proyectos relacionados con capacitación, mercado y manejo 

forestal so~,ten¡blc con el fin de ayudar a los productores a hacer inversiones 

en esos aspecto. La consolidación y mantenimiento del Fondo en el Convenio 

de 2006, junto con las· adiciones pertinentes sobre el manejo de las cuentas y 

la destinación· de los recursos, da mayor seguridad a los miembros 

productores sobre la obtención de recursos para lograr los objetivos del 

Convenio. 

La relevancia de este tema para Colombia radica en que seguirá disponiendo 

de una fuente estable de recursos, más sólida v con mayor capacidad para 

apoyar proyectos relacionados con el sector forestal y de la misma forma se 
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podrá disponer de una alternativa de recursos para fortalecimiento 

institucional y técnico, 

A tmv¿s del Convenio Internacional de Maderas Tropicales, el país se ha 

beneficiado con la obtención de financiación para la ejecución de cerca de 18 

proyectos los cuales alcanzan un monto aproximado de diez millones de 

dólares (US $10.000.000.00), relacionados entre otros, con el manejo 

sostenible y restauración de los manglares, manejo y ordenación de bosques 

naturales, lineamientos de política forestal, estadísticas forestales, el 

foft()lecimiento institucional para el manejo de plantaciones, información 

económica e inteligencia de mercados. De igual manera a través del 

Convenio se ha apoyado la participación de Colombia en eventos de 

carácter internacional sobre temas relacionados con el manejo .sostenible de 

los bosques, la asínnación efe becas a nacionales colombianos para 

real¡zaGÍón de estudios de maestría, trabajos de tesis, pasantitas, publicación 

de estudios, entre otros, 

d. 

Colombia como país Parte del Convenio de 1994 y por lo tanto Parte de la 

OrrjaniZélCión Internacional de Maderas Tropicales-OIMT, ha gestionado la 

aprobé.1ción de varios proyectos ante la OIMT de los cuales actualmente se 

est:m ('jeGutando tres (3) y dos (2) más se encuentran en proceso de 

evaluación ante la organización para obtener financiación. El éxito de la activa 

péHticip;:¡cióll de Colombia denlro de la Organización, llevó a que el país fuese 

dCf-,innado como sede del Taller 18tínoamericano de Intercambio de 

Experienc¡a.s de Proyectt)s de Manejo Sostenible de Bosques financiados por 

la OIMT, que se llevó a cabo en Medellín del 10 al 13 de julio de 2007 y que 

contó con la participaciór; ele 1'1 países de la Región, 

111. Conclusiones 

Los logros y avances más importantes del Convenío de 2006, son la 

contribución a un mercado internacional de madera más transparente y con 

111;:¡yorcs ~Flrantías para todos los miembros. 

El reconocimIento Y la voluntad de contribuir con mayor financiamiento por 

pénte de los países consumidores, demuestran la disposición política de los 
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Estados a nivel global para que se lleve a cabo un desarrollo sostenible de los 

bosques y se favorezca a un comercio internacional de productos forestales 

legales con beneficios para todas las partes. Por lo tanto, Colombia seguirá 

olsponíendo y así mismo podrá ser beneficiaria de recursos nuevos y 

adicionales para apoyar los temas relacionados con el sector forestal nacional 

en el corto, mediano y largo plazo, en aspectos tales como el manejo forestal 

sostenible, el comercio y la industrialización. 

Adicionalmente debe tenerse en cuenta que el hacerse parte de este 

instrumento le permitirá al país tener acceso a procesos de fortalecimiento de 

la ci-:1pacid8d institucionalidad para las estadísticas forestales, promoción del 

aprovecllamiento legal, mercado y exportación de productos maderables 

forestales. 

A su vez, el Convenio Sucesor (2006) enfatiza la necesidad de continuar 

implemf:ntando un manejo sostenible de los bosques y promoviendo su 

aprovectlamiento legal, tema de gran irnpOIiancia para Colombia teniendo en 

cuenta la normafividad nacional vigente sobre la materia, así como el Plan 

Nacional de Desarrollo Forestal, el Plan Nacional de Desarrollo y los 

compromisos adquiridos en el marco de los distintos acuerdos bilaterales y 

muitilutcrales relacionados con 8~t3 cuestión. 

En mérito de lo expuesto, la aclhesión del país al Convenio Internacional de 

Maderas Tropicales 2006, que resulte de la aprobación de presente proyecto 

de ley, contribuye a fortalecer la política nacional establecida para la gestión 

ele los bosques naturales tropicales y de acuerdo a los elementos señalados 

anteríornwnle, ratifica además las prioridades nacionales en el manejo 

forestal sostenible y el aprovecllall1iento legal de los bosques. Con esto, debe 

considera/se de la mayor importancia para el país adherir al Convenio 

Inte:iiacional de las Mad~.n¡js TropicalE!s 2006 con el fin de darle continuidad a 

las acciones c¡ue se adelantan con el apoyo de la OIMT, además de tener la 

posibilidad (le acr;edor a nWJ\,JS recursos económicos, teniendo en 

con;:;ideración que este es una de las mayoíes fuentes de financiación para la 

~jostión en tDsques naturales troricales en ei c3mbito globaL·' 
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De otra '''''arte, nos permitimos anotar C¡'JG el 15 de abril de 2008, el Gobierno 

Nacional radicó ante la Secretaría General del Honorable Congreso de la 

HeplJblica el proyecto de ley No. 272108 por medio de la cual se solicitó la 

aprobación dei mencionado instrumento internacional, el cual fue archivado el 

19 de junio ne 2008 por vencimiento de términos, al no contar con aprobación 

en pripler debéJte, al finuliza! ¡¡] legi~~!atura. 

Por 13s anteriores consideraciones, el Gobierno Nacional, a través del 

Milli~;tro de Helaciones Exteriores, el Ministro de Agricultura y Desarrollo 

Hwal, y el Mini::;tro de I\mblente, Vivienda y Desarrollo Territorial nuevamente 

solicita al Honorable Congreso de la Hepública, aprobar el "CONVENIO 

INT[f~NAC¡ON/~L DE MADERAS TROPICALES, 2006", hecho en Ginebra el 

27 de enero de 2006. 

De los Honorables Senadores y Representantes, 

.1 


JI,. '1 

¡ .' 1 " 

! l/ l/' \j' 

! , 
i i 
,1/1

.' 1 

\ / \ / 
'CAHLOS COSTA "PO'SADA 

Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo T!3rritorial 
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* * * 

LEY 424 DE 1998 
(pnp"o 11')

..... l \.-1 ~.,J / "_ 

por criarse orilena etsegülfiitenfOlrlos-c-onvemusinternaci-onale-s-su-s-c-r-i!os-por--Go-lombia-;----""----- --"-

El ,Congreso de Colombia 

DECRETA: 


-Anículo 1iI. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará 

anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de 
Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario 
posteriores al período legislativo que se inicia cada 20de julio, un informe 
ponnenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollando los 
Convenios Internacionales vigentes suscri~os por Colombia con otros 
Estados. 

Artículo 2~. Cada dependencia del Gobie'rno nacional encargada 
de ejecutar los Tratades Internacionales de su competencia y requerir 
la reciprocidad en los mismos: tíasladará la información pertinent~ 
at Ministerio de Relaciones Exteriores y este, a las Comisiones 
Segundas. 

"Artículo .3'. El texto completo de la pri!s~nte ley se incorporará' 
como anexo a todos y cada uno de los Convenios Internacionales que 
el Ministerio de ~elaciones Exteriores presente a consideración del 
Congreso. 

,,-_'.'. n ___~&l_~,"~)"'~~~~~-~~l' "-4' H '. 6 l' 

* * * 


" ,A.hrculo 4'1. La presente ley rige a partir de su promulgaciór.. 

El Presidente dd:honorable Senado de la República. 

Amy!'!:ar Acos!al.,f edina. 

El Secretario General del honora:'!e Senado de la República, 

Pedro Pumarejo Vega, 

El Presidente de la honorable Cámara de R~pr.esentantesJ 

Carlos Ardila Ballesteros. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Diego 'Vivas T aforo 

REPUBLICA DE COLOMBLL\·GOBIERNO NACIONÁL 

Publiques: y ej:cú;es!. 

. Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998. 

ER.t~ESTO SAlvfPER PiZANO 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 

"'[aria Emma J..-lejía l/élez. 

.-$ hN "'q>y" '6'&'#% gqiéjl' e*'tíiíffiRMé'111& iW%WW?bÍt 'nrrd'trt& &",."S,tig;&iééifi##::::,i,wtE
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBUCO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 
! 
¡ 

Bogotá, D. c., 29 de agosto de 2007 
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Autorizado. Sométase a la Consideración del honorable Congreso de la República 
para los efectos constitucionales. 

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

(Fdo.) El Ministro de Relaciones Exteriores, Fernando Araújo Perdomo. 

DECRETA: 

Artículo 1°. Apruébase el "Convenio Internacional de Maderas Tropicales, 
2006", hecho en Ginebra el 27 de enero de 2006. 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 7a 

de 1944, el "Convenio Internacional de Maderas Tropicales, 2006", hecho en 
Ginebra el 27 de enero de 2006, que por el artículo 10 de esta ley se aprueba, 
obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional 
respecto del mismo. 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
~, 

El PRE~~DiH. SENADO DE LA REPUBUCA 

//' /r;JM 1Jt.·-_··
! I ._--

¡ /1 -' 

A~~~.'~2~~;:~LLANEDA
/

f 
EL SECRETARIO GENERAL DEL H. SENADO DE LA REPUBUCA , 

S: .~.~~~) 'J 
Emilio Ra món OTER' DAJUD 

I 



El PRESIDENTE~-¡:léA"MARA DE REPRESENTANTES 


~bertO~GA DÍAZ 

ji 
El SECRETARIO GENERAL DE-~ARA DE REPRESENTANTES 
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,-----

"Por medio de la cual se aprueba el "Convenio Internacional de Maderas 
Tropicales, 2006" hecho en Ginebra el 27 de enero de 2006 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

COMUNfQUESE y CÚMPLASE 

EJECÚTESE, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 
241-10 de la Constitución Política. 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES, 

Jrl¡w1b ~JJJtL 
MfMA ÁNGELA'ttoLGUfN CUELLAR 

EL VICEMINISTRO DE AGRICULTURA y DESARROLLO RURAL, 

ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DEL MINISTRO 

DE AGRICULTURA y DESARROLLO RURAL, 


(":·L-',/J __ 
1" 

'; 
·f ( J 

I 
RICARJO ALFONSO SÁNCHEZ LÓPEZ 
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